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En cumplimiento a lo dispuesto en el Título Segundo, Capítulo Único, 

Artículo 3, Apartados 10 y 11 del Código de Ética para los Servidores 

Públicos del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, relativos a la Igualdad y 

Equidad de Género, es de importancia mencionar que la información 

contenida en el Manual de Organización con referencia al hombre equivale 

también para la mujer. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El presente Manual de Procedimientos comprende la información actualizada 
de los procedimientos, que en el ámbito de su competencia realizan la 
Secretaría del Ayuntamiento, así como sus Unidades Administrativas que la 
conforman, con sus respectivos niveles de autoridad, responsabilidad y 
funciones.  
 
Atiende las reformas a la reglamentación municipal aprobadas por el 
Ayuntamiento durante la presente gestión, como son: el Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública del Municipio de San Mateo Atenco, el Reglamento 
Interior de la Secretaría del Ayuntamiento y el Reglamento Municipal de 
Procedimientos Administrativos.  
 
De una manera clara y precisa, con apego a las directrices de transparencia y 
mejora regulatoria se desarrollan los procedimientos competencia de la 
Secretaría del Ayuntamiento, así como de las Unidades Administrativas que la 
conforman, homologando en su estructura estos y otorgando validez a la 
emisión de los actos y procedimientos administrativos que se llevan a cabo en 
éstas, con apego a lo dispuesto por el Bando Municipal de San Mateo Atenco 
vigente y la legislación aplicable en la materia.  
 
Las Unidades Administrativas conducirán sus actividades en forma programada, 
de conformidad con los planes aplicables; y coordinarán sus actividades entre 
sí, estando obligadas a suministrarse la información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones, cumpliendo con el presente Manual de 
Procedimientos. 

 
 

2. OBJETIVO GENERAL 
 

Dar a conocer de manera clara y sencilla el desarrollo de los procedimientos 
que se desprenden de las funciones que son realizadas por la Secretaría del 
Ayuntamiento, sirviendo como instrumento de orientación a los ciudadanos, por 
medio del cual accedan al conocimiento de estos, atendiendo a la normatividad 
que rige los actos administrativos y que le son inherentes, o bien los acuerdos y 
disposiciones que emite el Ayuntamiento, que tienen efecto en la vida de la 
comunidad.  
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3.DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
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D00-01 

PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN Y TURNO (REMISIÓN) DE CORRESPONDENCIA 
A LAS ÁREAS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procedimiento de Recepción y Turno (Remisión) de Correspondencia a las Áreas de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 

 OBJETIVO 
 

Recibir y turnar a las áreas que integran la Secretaría del Ayuntamiento, la 
correspondencia dirigida al Secretario, para su atención y respuesta. 
 

 ALCANCE 
 

A todas las áreas de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada. 
 

 REFERENCIAS 

 
Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

- Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de 
México.  

- Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México 

- Ley de Eventos Públicos del Estado de México. 

- Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.  

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

- Código Civil del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

- Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 
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- Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la 
Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido Existentes en los 
Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los 
Municipios. 

 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Libro Octavo. Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San 
Mateo Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 
  

La Recepcionista, deberá:  
 

- Recibir documentos, anotar número de folio, hora y rúbrica. 

- Capturar de cada documento la información que requiere el Formato de 
Correspondencia Recibida. 

 
El Secretario Particular, deberá: 

 

- Analizar la documentación entrante, comentar con el Secretario del Ayuntamiento e 
instruir al Auxiliar para que corra traslado y entregue al área correspondiente. 

 
El Auxiliar, deberá: 

 

- Entregar los documentos a las áreas responsables, recabando firma y fecha de su 
recepción. 

- Ingresar los documentos en las ventanillas de las áreas involucradas, recabando firma 
y fecha de su recepción. 

- Entregar los acuses de recibo a la Secretaría Particular. 
 

 POLÍTICAS 
 

- Los responsables de las áreas o quien ellos asignen deberán firmar de recibido el 
Formato de Correspondencia Recibida. 
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 INSUMOS 
 

- Oficios dirigidos ala Secretaría del Ayuntamiento. 
 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
 

No. Puesto/Unidad Administrativa Actividad 

1 Solicitante (Particulares, 
Servidores Públicos, 
Dependencias, Instituciones 
Públicas y Privadas) 

Presentan oficio en ventanilla de la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

2 Secretaria Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Recibe, sella y asigna folio de entrada al oficio 
ingresado por el interesado; además lo turna al 
Secretario del Ayuntamiento. 

3 Secretaría del Ayuntamiento Recibe, revisa y en su caso turna al área 
correspondiente. 
 
¿El asunto compete a la Secretaría del 
Ayuntamiento? 
 
No, entonces lo regresa alaSecretaria Particular para 
que elabore oficio de remisión a la Dependencia 
competente. 
 
Si, entonces asigna turno y lo devuelve alaSecretaria 
Particular para su atención por el área competente 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

4 
 

Secretaria Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Recibe, prepara oficio, e instruye al Auxiliar para que 
haga entrega a la Dependencia competente, o al 
área competente en la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
Si es competencia directa de la Secretaría del 
Ayuntamiento, elabora oficio o documento de 
respuesta y lo presenta a firma del Secretario del 
Ayuntamiento. 

5 Área competente en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Recibe oficio, revisa, elabora oficio de respuesta al 
peticionario y hace entrega al solicitante. 
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6 Secretaría del Ayuntamiento Recibe y revisa. 
 
¿Oficio correcto? 
 
No, entonces regresa oficio alaSecretaria Particular, 

para su corrección. 
 
Si, entoncesfirma oficio y lo devuelve alaSecretaria 
Particular, para que prepare su entrega. 

7 Auxiliar de la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Recibe instrucción, entrega oficio al solicitante, 
recaba firma de acuse y entrega acuse a la 
Secretaria Particular. 

8 Solicitante (Particulares, 
Servidores Públicos, 
Dependencias, Instituciones 
Públicas y Privadas). 

Reciben oficio de respuesta y entregan acuse al 
Auxiliar. 

9 Secretaria Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Recibe acuse, informa al Secretario del 
Ayuntamiento, y archiva. 

 
 Fin 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECEPCIONISTA SECRETARIA PARTICULAR AUXILIAR

1

Recibe documentos, anota número de folio, hora y

rúbrica.

Captura cada documento, con la información que

requiere el Formato de Correspondencia Recibida.

2

Analizar la documentación entrante, comenta con

el Secretario del Ayuntamiento e instruye al

Auxiliar para que corra traslado y entregue al área

correspondiente.

3

Entrega los documentos a las áreas de la Secretaría,

responsables, recabando firma y fecha de su

recepción.

Ingresa los documentos en las ventanillas de las

áreas involucradas, recabando firma y fecha de su

recepción.

Entrega los acuses de recibo a la Secretaria

Particular.

4 Recibe acuses y archiva en expediente.

FIN

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO OFICIALÍA DE PARTES Y SECRETARÍA PARTICULAR

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO RECEPCIÓN Y TURNO (REMISIÓN) DE CORRESPONDENCIA A LAS ÁREAS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
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 RESULTADOS  

 

- Documentos turnados a las áreas respectivas para su atención y seguimiento. 
 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

 

- Con los procedimientos de recepción de correspondencia de las áreas que integran la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 

 DEFINICIONES  

 

- Turnar: Remitir una comunicación, expediente o actuación a otro Departamento, 
Dependencia municipal,Juzgado, Funcionario, etc. 
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D00-02 

PROCEDIMIENTO PARA EL EXPURGO DE EXPEDIENTES 
 

 

 

CONTENIDO 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procedimiento para el Expurgo de Expedientes. 
 

 OBJETIVO 

 
Verificar las fechas de vencimiento de guarda precautoria de los acervos documentales, 
así como su valor documental para su transferencia al Archivo Histórico. Derivado de la 
importancia de la administración pública, la organización y conservación de los archivos de 
las dependencias, así como de garantizar que el lugar físico que se tiene para los acervos 
documentales se encuentren en condiciones adecuadas de espacio, realiza este 
instrumento con el objetivo de documentar las actividades que se requieren, con el fin de 
garantizar la adecuada guarda y custodia de la misma, de una manera ordenada y 
práctica. 
  

 ALCANCE 

 
El procedimiento involucra a la Secretaria del Ayuntamiento a través del Archivo Municipal 
y a todas las Dependencias de la Administración Pública del Municipio. 
 

 REFERENCIAS 
  

Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

- Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México 

- Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.  

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 

- Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la 
Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido Existentes en los 
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Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los 
Municipios. 

 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 
 

El Archivo Municipal adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento, es el árearesponsable de 
verificar las fechas de guarda precautoria de los acervosdocumentales, así como, su valor 
documental para su transferencia al ArchivoHistórico. 

 
Titular del Archivo Municipal, deberá:  
 

- Verificar y entregar la información de las transferencias documentales cuya fecha de 
guarda precautoria ya fenecieron. 

- Recibir, revisar, autorizar y firmar como acuse de recibido el formato de transferencia 
documental. 

- Entregar el formato de transferencia documental al Auxiliar del Archivo Municipal para 
registrar la información. 

- Recibir la información donde se encuentran especificadas las transferencias que ya 
cumplieron el tiempo de guarda precautoria. 

- Verificar y ubicar las transferencias documentales que ya fenecieron el tiempo de 
guarda y custodia. 

 
El Auxiliar del Archivo Municipal, deberá 

 

- Recibir el expediente, clasificar, analizar y organizar el mismo. 

- Recibir y revisar que el formato de transferencia documental se encuentre 
debidamente elaborado. 

- Recibir la información,realizar y entregar el formato debidamente elaborado. 

- Recibir y registrar la información en los Libros de Gobierno. 
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 POLITICAS 
 
 El Titular del Archivo, debe contar con un sistema que permita verificar las fechas de 

caducidad de guarda precautoria.  

 El Auxiliar, realizará el expurgo de los acervos documentales, se hará única y 
exclusivamente a las transferencias y/o expedientes que ya hayan concluido su fecha 
precautoria de guarda y custodia. 

 El Auxiliar,integrará al Archivo Histórico los acervos documentales para su guarda y 
custodia permanente y ésta se realizará mediante transferencia. 

 El Auxiliar entregará al Titular del Archivo, los formatos de transferencia para su firma 
y autorización. 

 

 INSUMOS 

 

 Presupuesto Basado en Resultados Municipales 
 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

No. Puesto/Unidad administrativa Actividad  

1 El Titular del Archivo Municipal. 
 

Verifica y entrega la información de las 
transferencias documentales cuya fecha de 
guarda precautoria ya feneció. 

2 Auxiliar del Archivo Municipal. Localiza y extrae el expediente, clasifica, 
analiza organiza, realiza el formato de 
transferencia documental debidamente 
elaborado y lo entrega al Titular del Archivo 
Municipal. 

3 El Titular del Archivo Municipal. Recibe y revisa que el formato de 
transferencia documental que esté 
debidamente elaborado. 
 

¿Formato correcto? 
 
No, entonces lo devuelve al Auxiliar del 

Archivo para corrección. 
 
Si, entonces, lo autoriza y firma como acuse 
de recibo, y lo entrega a la Auxiliar para su 
registro y archivo. 

4 Auxiliar del Archivo Municipal. Recibe el formato y archiva la transferencia. 
 

 
    Fin 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TITULAR DEL ARCHIVO MUNICIPAL AUXILIAR DEL ARCHIVO

1

Verifica y entrega la información de las

transferencias documentales cuya fecha de guarda

precautoria ya fenecieron.

Recibe, revisa, autoriza y firma como acuse de

recibo, el formato de transferencia documental.

Entrega el formato de transferencia documental al

Auxiliar del Archivo Municipal para registrar la

información.

Recibe la información donde se encuentran

especificadas las transferencias que ya cumplieron

el tiempo de guarda precautoria.

Verifica y ubica las transferencias documentales

que ya fenecieron el tiempo de guarda y custodia.

2

Recibe el expediente, clasifica, analiza y organiza el

mismo.

Recibe y revisa que el formato de transferencia

documental se encuentre debidamente elaborado.

Recibe la información, realiza y entrega el formato

debidamente elaborado.

Recibe y registra la información en los Libros de

Gobierno.

FIN

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO ARCHIVO MUNICIPAL

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO EXPURGO DE EXPEDIENTES



  
 
 

____________________________________________________________________________Página 20 de 132 
 
  

 
 RESULTADOS 

 
- Expurgo de expedientes 
 

 INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 
 

- Ninguno 
 

 DEFINICIONES 

 

 Expurgo: Técnica que permite separar, eliminar, documentos duplicados o de nulo 

valor administrativo que se encuentran en los expedientes de trámite concluido una vez 
terminada su vida útil. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  



  
 
 

____________________________________________________________________________Página 21 de 132 
 
  

 
D00-03 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procedimiento para el Préstamo de Expedientes. 
 

 OBJETIVO 
 

El procedimiento que se presenta, tiene como objetivo fundamental establecer las 
actividades sustantivas a cargo del Archivo Municipal, respecto al préstamo de 
expedientes a las diferentes áreas de la entidad. 

 

 ALCANCE 
 

El procedimiento involucra a la Secretaría del Ayuntamiento, a través del Archivo Municipal 
y a todas las Dependencias de la Administracion Pública del Municipio. 
 

 REFERENCIAS 

 
Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

- Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México 

- Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.  

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 

- Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la 
Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido Existentes en los 
Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los 
Municipios. 
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Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Libro Octavo. Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San 
Mateo Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 
 

El Archivo Municipal,adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento, es el árearesponsable de 
establecer las actividades sustantivas para el Archivode Concentración, respecto al 
préstamo de expedientes a las diferentes áreas de la entidad. 

 
La Dependencia y/o Solicitante,deberá:  
 

- Elaborar un oficio de solicitud de expediente a la Secretaria del Ayuntamiento. 

- Recibir, revisar y firmar como acuse de recibo, el oficio y el formato de préstamo 
anexo. 

 
La Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 

 

- Solicitar al Titular del Archivo Municipal el expediente (s) proporcionando los datos del 
mismo para su localización. 

 
El Área que generó el Expediente, deberá: 
 

- Colocar Clasificación (en caso de que la haya) 

- Fecha del Expediente 

- Descripción del asunto 

- Número de Transferencia 

- Número de caja en la que se encuentra el expediente 

- Número de Expediente 
 

El Titular del Archivo Municipal, deberá: 
 

- Recibir, revisar, firmar y turnar al Auxiliar del Archivo Municipal, el oficio con elservicio 
de préstamo y el expediente anexo, para sellar y registrar el oficio. 
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 El Auxiliar del Archivo Municipal, deberá: 
 

- Recibir y revisar que sea el expediente solicitado por la Dependencia o Solicitante. 

- Recibir el oficio con la solicitud de expediente y acusar recibo. 

- Recibir, realizar el oficio de contestación y llenar el formato, en original (para el 
Archivo de Concentración y copia (para el área solicitante). 

- Entregar el oficio con el servicio de préstamo y el expediente anexo para su firma y 
autorización al Titular del Archivo Municipal. 

- Recibir acuse de recibo, registrar y archivar oficio y anexos. 

- Localizar y extraer el expediente de la caja archivadora. 

- Elaborar etiqueta de servicio de préstamo y colocarla en la caja para indicar que en 
esa caja salió un expediente. 

- Realizar el conteo de fojas que conforman el expediente. 

- Entregar el expediente foliado. 

- Recibir, revisar, firmar el libro y notificar al área correspondiente incluyendo a la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

 

 POLÍTICAS 
 

 El período para el préstamo de expedientes, no podrá exceder de 30 días hábiles. En 
caso de que el área solicitante requiera el expediente por más tiempo, deberá renovar 
el préstamo, informando mediante oficio al Titular del Archivo, con 2 (dos) días de 
anticipación al vencimiento del periodo de préstamo.  

 Los expedientes prestados deberán ser regresados al Archivo de Concentración, en 
las mismas condiciones y con el número de fojas existentes, al momento del préstamo. 

 No podrá prestarse el expediente de información clasificada como reservada o 
confidencial, sin previa autorización del Responsable del Área generadora, dicha 
autorización deberá presentarse por escrito en el Archivo de Concentración. El horario 
de servicio para el préstamo de expedientes será en horario hábil de 9:00 a 17:00 
horas. 

 

 INSUMOS 
 

Oficio dirigido al Secretario del Ayuntamiento o al Titular del Archivo Municipal. 
 

 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. Puesto/Unidad administrativa Actividad  

1 Dependencia o Solicitante. Elabora un oficio de solicitud de expediente a 
la Secretaría del Ayuntamiento o al Titular del 
Archivo Municipal. 

2 Secretaria Particular dela Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Solicita al Titular del Archivo el expediente 
(s), proporcionando los datos del mismo para 
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 su localización, tales como: 
Área que generó el expediente 
Clasificación (en caso de que la haya) 
Fecha del Expediente 
Descripción del asunto 
Número de Transferencia 
Número de caja en la que se encuentra el  
expediente 
Número de Expediente 
 

3 Titular del Archivo Municipal Recibe el oficio con la solicitud de expediente, 
acusa recibo y turna los datos al Auxiliar del 
Archivo Municipal para su localización. 
 

4 Auxiliar del Archivo Municipal. Recibe, revisa, localiza el expediente y lo 
extrae de la caja archivadora;elabora etiqueta 
de préstamo y se pega en la caja para indicar 
que en esa caja se ha tomado un expediente 
y realiza el foliado de fojas que conforman el 
expediente. 
Realiza el oficio de contestación y el llenado 
del formato, en original (para el Archivo de 
Concentración y copia (para el área 
solicitante), Entrega al Titular del Archivo 
Municipal, el oficio con el servicio de préstamo 
y el expediente anexo para su firma y 
autorización. 
 

5 Titular del Archivo Municipal. Recibe, revisa, firma el oficio con el servicio 
de préstamo y el expediente anexo para 
sellar y registrar el oficio y notifica al área 
correspondiente, incluyendo la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 

6 Dependencia o Solicitante. Recibe, revisa y firma acuse de recibo del 
oficio y el formato de préstamo anexo. 
 

7 Auxiliar del Archivo Municipal. Recibe acuse de recibido,registra y archiva 
oficio con anexos 
 

 
Fin 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA SOLICITANTE SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO TITULAR DEL ARCHIVO MUNICIPAL AUXILIAR DEL ARCHIVO

1

Elabora un oficio de solicitud de expediente a la

Secretaria del Ayuntamiento.

Recibe, revisa y firma como acuse de recibo, el

oficio y el formato de préstamo anexo.

2
Solicita al Titular del Archivo Municipal el

expediente (s), proporcionando los datos del

mismo para su localización.

3
Recibe, revisa, firma y turna al Auxiliar del Archivo

Municipal, el oficio con el servicio de préstamo y el

expediente anexo, para sellar y registrar el oficio.

4

Recibe y revisa que sea el expediente solicitado por 

la Dependencia o Solicitante.

Recibe el oficio con la solicitud de expediente y

acusar recibo. 

Recibe, realiza el oficio de contestación y llena el

formato, en original (para el Archivo de

Concentración y copia (para el área solicitante).

Entrega el oficio con el servicio de préstamo y el

expediente anexo para su firma y autorización al

Titular del Archivo Municipal.

Recibe acuse de recibo, registra y archiva oficio y

anexos.

Localiza y extrae el expediente de la caja

archivadora.

Elabora etiqueta de servicio de préstamo y

colocarla en la caja para indicar que en esa caja salió

un expediente.

Realiza el conteo de fojas que conforman el

expediente.

Entrega el expediente foliado.

Recibe, revisa, firma el libro y notifica al área

correspondiente incluyendo a la Secretaria del

Ayuntamiento.

FIN

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO ARCHIVO MUNICIPAL

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES
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 RESULTADOS 

 

- Préstamo de expedientes. 
 

 INTERACCION CON OTROS EXPEDIENTES 

 

- Ninguno  
  

 DEFINICIONES  

 

- Archivo de Trámite: Conjunto de documentos o expedientes, que se localizan 
físicamente en las dependencias municipales, que los producen y que contienen 
información necesaria para la adecuada toma de decisiones y despacho de los 
asuntos y su información contenida es de uso constante. 

- Archivo de Concentración: Grupo o conjunto de expedientes de asuntos concluidos 
y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por parte de las 
Dependencias del Municipio, para su conservación y precaución, hasta el tiempo de 
vencimiento de su vida administrativa. 

- Archivo Histórico: Grupo o conjunto de expedientes o documentos, cuya vigencia 
administrativa ha concluido y que, por su valor histórico, evidencia y testimonial, 
contiene información sustantiva de la memoria del Municipio, son seleccionados para 
su custodia y conservación permanentemente. 

- Archivo Municipal: Área responsable en el que se concentra, administra, guarda y 
custodia los archivos de concentración e histórico, recibidos por las diferentes 
Dependencias de la Administración en el ejercicio diario de sus funciones. 

- Calendario de Caducidades: Es la lista de expedientes de tipo documental en el que 
se indica su periodo ó tiempo semiactivo, durante el cual se deberá conservar los 
acervos documentales en el Archivo de Concentración. 

- Inventario: Instrumento que proporciona a detalle la información sobre el contenido 
de las transferencias y series documentales que integran el Archivo Municipal, 
facilitando su localización. 

- Plazo de Conservación Precaucional: Tiempo mínimo en el que debe de 
permanecer el expediente en el archivo de concentración, el cual es fijado por la 
Dependencia que lo generó. 

- Selección Preliminar (expurgo): Técnica que permite identificar, separar y eliminar 
los documentos duplicados y/o de nulo valor administrativo, que se encuentran en los 
expedientes de trámite concluido, en los archivos de gestión y que debe de realizarse 
por la Dependencia antes de su transferencia al Archivo de Concentración. 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para la Transferencia de Trámite Concluido al Archivo de Concentración. 
 

 OBJETIVO  
 

El procedimiento que se presenta tiene como objetivo identificar y llevar a cabo las 
acciones correspondientes para la transferencia de documentos del Archivo de Trámite, 
Concluido al Archivo de Concentración, para una adecuada guarda y custodia de los 
mismos. 
 

 ALCANCE  
 

El procedimiento involucra a la Secretaría del Ayuntamiento, a través del Archivo 
Municipal y a todas las Dependencias de la Administración Pública del Municipio. 
 

 REFERENCIAS 
  

Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

- Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México 

- Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.  

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 

- Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la 
Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido Existentes en los 
Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los 
Municipios. 
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Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 
 

El Archivo Municipal adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento, es el árearesponsable de 
identificar y llevar a cabo las acciones correspondientes para latransferencia de 
documentos del Archivo de Trámite, Concluido al Archivo de Concentración, para una 
adecuada guarda y custodia de los mismos. 

 
La Dependencia Solicitante, deberá:  
 

- Solicitar al Archivo Municipal, programar una asesoría sobre los lineamientos 
establecidos para la transferencia de la documentación de trámite concluido mediante 
oficio. 

- Preparar la transferencia documental elaborando los inventarios de la documentación 
impresos y en medio magnético utilizando el formato de expedientes de la 
administración actual  

- Verificar que lo asentado en el inventario coincida físicamente con la ordenación de 
los expedientes hacia el interior de las cajas. 

- Solicitar vía telefónica fecha para el ingreso de transferencia documental. 

- Elaborar oficio dirigido al Titular del Archivo Municipal, indicando el total de cajas y 
expedientes a transferir al Archivo Municipal. 

- Recibir la información con los errores y se llevará su transferencia para corregirla. 
 

El Titular del Archivo Municipal, deberá: 
 

- Recibir la solicitud para la Transferencia Documental, indicando fecha y hora para el 
ingreso de la misma mediante un oficio. 

- Recibir, programar, asesorar y turnar la información al Auxiliar del Archivo Municipal. 

- Recibir e indicar al Auxiliar del Archivo Municipal, revisar la información para el ingreso 
de la transferencia documental. 

- Recibir la información y posteriormente realizar la asesoría a la Dependencia 
Solicitante, indicando los lineamientos establecidos. 
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El Auxiliar del Archivo Municipal, deberá 
 

- Revisar y verificar el contenido con lo que se describe en los inventarios 
correspondientes. 

- Recibir y rotular, indicando el número correspondiente a la Transferencia Documental. 

- Acomodar y archivar la Transferencia Documental. 
 

 POLÍTICAS 

 

- Las Dependencias Municipales, son las responsables de realizar el control, 
distribución, apertura, clasificación, inventariar, actualizar y archivar, estableciendo la 
tipología y vigencia de los documentos generados en sus áreas, observando la 
normatividad aplicable para los mismos. 

- Es responsabilidad de cada Dependencia Municipal, preparar las Transferencias 
Documentales para ser enviadas al Archivo Municipal, conforme a los presentes 
lineamientos: 
 

I. Someter la documentación a un proceso de selección documental preliminar, 
realizando un expurgo, esto quiere decir que deberá quitarse toda la información 
innecesaria, como copias, notas sin trascendencia, documentos repetidos, 
borradores de escritos, tarjetas informativas, tarjetas de recordatorios, tarjetas de 
recados y en general todos aquellos tipos documentales informales, cuya finalidad 
es la de recordar o dar a conocer actividades o sucesos temporales, esta actividad 
nos permitirá conservar en condiciones óptimas solamente los documentos con 
datos útiles para el desarrollo de la gestión administrativa. 

II. Si en el expediente no existe el documento original y sólo se localizan de él copias 
al carbón, fotostáticas, de microfilme o de cualquier otra clase, se preferirá para su 
conservación aquella que contenga la firma autógrafa del titular de la unidad 
administrativa que lo generó. 

III. Cuando en los expedientes existan dos o más copias al carbón, fotostáticas de 
microfilme o de cualquier otra naturaleza del mismo documento, sólo se deberá 
conservar un ejemplar en el expediente, procurando que éste sea el más legible y 
mejor conservado. 

IV. Separar de los expedientes todos aquellos documentos cancelados o carentes de 
la firma autógrafa o similar del servidor público que los generó, no importando que 
éstos se han originales o copias, exceptuando de ello a los manuales, proyectos, 
estudios, programas, investigaciones, informes de actividades, presupuestos, 
planos, estadísticas y en general cualquier documento no convencional. 

V. Se extraen todos los borradores de escritos localizados en los expedientes, sin 
importar su presentación o contenido, en virtud de que éstos no son hechos para 
cumplir un trámite, sino para preparar el texto, la diagramación y demás 
características de un documento. 

VI. Deben de ser separados del expediente las “tarjetas informativas”, “tarjetas de 
recordatorios”, “tarjetas de recados” y en general aquellos tipos documentales 



  
 
 

____________________________________________________________________________Página 32 de 132 
 
  

informales cuya finalidad es la de recordar o dar a conocer actividades o sucesos 
temporales. 

VII. Se extraerán aquellos documentos cuyo propósito sea el de notificar algún 
acontecimiento luctuoso, festivo o cívico, por ejemplo: esquelas, tarjetas 
navideñas, felicitaciones, invitaciones, etc., conservando de éstas últimas un 
ejemplar de las emitidas con motivo de la realización de eventos realizados por la 
institución generadora de la documentación. 

VIII. Se separa de los expedientes aquellos documentos que tienen un uso temporal 
definido, tales como solicitudes de audiencia, recados telefónicos, registros de 
llamadas telefónicas, tarjetas de presentación y controles de envío de fax, entre 
otros. 

IX. Toda vez que haya sido realizado el expurgo, se debe de asignar un folio a cada 
uno de los documentos que integren el expediente, el cual deberá de ser anotado 
en el ángulo superior derecho de cada documento. En el supuesto de que existan 
documentos que integren el expediente de menor tamaño que los demás que 
integran el mismo, éstos deberán de ser pegados en hojas blancas y al igual que 
los demás les será asignado el número de folio que le corresponda. 

X. Los documentos que integrarán cada expediente deben de estar integrados y 
protegidos en folders tamaño oficio, libres de grapas, clips y broches.  

XI. Cada expediente debe de estar identificado con un nombre o título, en el que debe 
de estar contenido el número de expediente y el periodo al que corresponde la 
documentación incluida en el mismo (fechas extremas), esto será anotado en la 
pestaña de cada fólder, evitando usar etiquetas o cualquier otro tipo de material 
adherible, con la finalidad de evitar su futuro desprendimiento. 

XII. Cada expediente debe de tener como grosor máximo 2.5 cm., aquellos 
expedientes que rebasen este grosor, deberán de ser divididos en legajos, 
teniendo como elementos de identificación el número de legajo que le corresponda 
a cada uno, este deberá de ser anotado en el extremo superior derecho del fólder. 

XIII. Se asignará a cada expediente un número consecutivo, el cual será anotado en el 
extremo derecho de cada pestaña del fólder, estos serán ordenados conforme al 
método de clasificación implementado por cada Dependencia Administrativa o de 
manera cronológica. 

XIV. La foliación de cada expediente será de atrás hacia adelante o viceversa, 
dependiendo de la ordenación cronológica de los documentos, así que el 
documento más antiguo será el primer número de folio, dicho folio se anotará en el 
ángulo superior derecho del documento, procurando que no tenga enmendaduras 
ni tachaduras. 

XV. Cuando un expediente se haya dividido en legajos, a estos se les asignará el 
mismo número progresivo que le corresponda al expediente principal, indicando 
que es el expediente N de N ejemplo: 1 de 7. 

XVI. No se deberá de inventariar los expedientes que hayan sido solicitados a las 
Dependencias Administrativas vía préstamo. 

XVII. Se deberá de requisitar el “Formato de Inventario Actual”, en el cual se deberán de 
anotar todos y cada uno de los expedientes conforme fueron clasificados, así 
como el plazo de conservación precaucional, para que una vez concluido el mismo 
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sean sometidos al proceso de selección final, así mismo todos y cada uno de los 
datos que en el mismo se requiera, este formato deberán de entregarse al 
departamento de Archivo Municipal, al momento de ingresar la transferencia en 
original y copia, así como también en medio magnético. 

XVIII. Los expedientes debidamente clasificados con las especificaciones antes 
descritas, serán colocados dentro de las cajas archivadoras, considerando su 
número progresivo de izquierda a derecha, tomando para esto como referencia, 
que la tapa de la caja abre de frente, las cajas de archivo deberán de ser tamaño 
oficio (0.49 X 0.35 X 0.25 cm.) y estar en perfectas condiciones, cabe aclarar que 
estas deberán de ser solicitadas o adquiridas por cada Dependencia 
Administrativa. 

XIX. Se deberá de anotar en la caja de archivo el número progresivo que le 
corresponda, así como también el nombre de la Dependencia Administrativa y la 
Unidad Administrativa que generó la documentación. 

XX. Cada Dependencia Administrativa realizará el traslado de la documentación al 
Archivo Municipal con sus propios medios, en el lugar, fecha y hora que se le 
indique, de no ser así, deberá solicitar nuevamente, previa justificación y por 
escrito, otra fecha para la transferencia. 

XXI. Al realizar la transferencia de documentación al Archivo Municipal, esta deberá de 
venir acompañada, además de las dos copias y medio magnético antes 
mencionados, por un responsable de la Transferencia, el cual verificará 
conjuntamente con personal asignado por parte del Archivo, de que se efectúe 
correctamente la entrega de la documentación y de que cada expediente este 
conforme a los lineamientos antes descritos, de lo contrario no será posible la 
transferencia de la documentación, la cual será devuelta en su totalidad a la 
unidad Administrativa correspondiente. 

 
El Titular del Archivo Municipal y el Auxiliar, acudirán previa cita, a las áreas 
administrativas que desean realizar sus transferencias, para asesorar y aclarar dudas 
sobre los requisitos con los que deberá contar la documentación para realizar la 
transferencia primaria. 
 

 INSUMOS 

  
Oficio dirigido al Secretario del Ayuntamiento o al Titulardel Archivo Municipal. 
 

 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. Puesto/Unidad administrativa Actividad  

1 Dependencia Solicitante. 
 

Solicita al Archivo Municipal programe una 
asesoría sobre los lineamientos establecidos 
para la transferencia de la documentación de 
trámite concluido mediante un oficio. 

2 Auxiliar del Archivo Municipal. Recibe, acusa recibo y turna para programar 
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asesoría.  

3 Titular del Archivo Municipal.  Recibe, programa asesoría y turna la 
información al Auxiliar. 
 

4 Auxiliar del Archivo Municipal.  Recibe la información y posteriormente realiza 
la asesoría a la Dependencia solicitante 
indicando los lineamientos establecidos 
 

5 Dependencia Solicitante. 
 

Prepara la transferencia documental elaborando 
los inventarios de la documentación, utilizando 
el formato de expedientes de la administración 
actual y solicita vía telefónica fecha para el 
ingreso de transferencia documental 
 

6 Titular del Archivo Municipal Recibe solicitud, indicando fecha y hora para el 
ingreso de la transferencia documental mediante 
oficio. 
 

7 Dependencia Solicitante. Elabora oficio dirigido al Titular del Archivo 
Municipal, indicando el total de cajas y 
expedientes a transferir al Archivo Municipal.  
 

8 Titular del Archivo Municipal. Revisa la información para el ingreso de la 
transferencia documental. 
 
¿Inventario correcto? 
 
No, entonces lo devuelve a la Dependencia 
Solicitante para que corrija. 
 
Si,entonces turna la información al Auxiliar del 
Archivo Municipal, para darle ingreso a la 
transferencia documental. 
 

9 Auxiliar del Archivo Recibe, registra, acomoda y rotula, otorga 
número a la transferencia documental, descarga 
en medio magnético. 
 

 
  Fin 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 

 
 
 

DEPENDENCIA SOLICITANTE TITULAR DEL ARCHIVO MUNICIPAL AUXILIAR DEL ARCHIVO MUNICIPAL

1

Solicita al Archivo Municipal, programar una

asesoría sobre los lineamientos establecidos para la

transferencia de la documentación de trámite

concluido mediante oficio.

Prepara la transferencia documental elaborando

los inventarios de la documentación impresos y en

medio magnético utilizando el formato de

expedientes de la administración actual 

Verifica que lo asentado en el inventario coincida

físicamente con la ordenación de los expedientes

hacia el interior de las cajas. Solicita

vía telefónica fecha para el ingreso de transferencia

documental.

Elabora oficio dirigido al Titular del Archivo

Municipal, indicando el total de cajas y expedientes

a transferir al Archivo Municipal.

Recibe la información con los errores y se llevará su

transferencia para corregirla.

2

Recibe la solicitud para la Transferencia

Documental, indicando fecha y hora para el ingreso

de la misma mediante un oficio.

Recibe, programar, asesorar y turnar la información

al Auxiliar del Archivo Municipal.

Recibe e indicar al Auxiliar del Archivo Municipal,

revisar la información para el ingreso de la

transferencia documental.

Recibe la información y posteriormente realizar la

asesoría a la Dependencia Solicitante, indicando los

lineamientos establecidos.

3

Revisa y verificar el contenido con lo que se

describe en los inventarios correspondientes.

Recibe y rotular, indicando el número

correspondiente a la Transferencia Documental.

Acomoda y archiva la Transferencia Documental.

FIN

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO ARCHIVO MUNICIPAL

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO TRANSFERENCIA DE TRÁMITE CONCLUÍDO AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN
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 RESULTADOS 

 
- Transferencia de Documentación de Trámite Concluido al Archivo de Concentración. 

 

 INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 
- Ninguno 

 

 DEFINICIONES 
 
- Archivo de Trámite: Conjunto de documentos o expedientes, que se localizan 

físicamente en las dependencias municipales, que los producen y que contienen 
información necesaria para la adecuada toma de decisiones y  despacho de los 
asuntos y su información contenida es de uso constante. 

- Archivo de Concentración: Grupo o conjunto de expedientes de asuntos concluidos y 
cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por parte de las 
Dependencias del Municipio, para su conservación precaucional, hasta el tiempo de 
vencimiento de su vida administrativa. 

- Archivo Histórico: Grupo o conjunto de expedientes o documentos, cuya vigencia 
administrativa ha concluido y que por su valor histórico, evidencial y testimonial, 
contiene información sustantiva de la memoria del Municipio, son seleccionados para 
su custodia y conservación permanentemente. 

- Archivo Municipal: Área responsable en el que se concentra, administra, guarda y 
custodia los archivos de concentración e histórico, recibidos por las diferentes 
Dependencias de la Administración en el ejercicio diario de sus funciones. 

- Calendario de Caducidades: Es la lista de expedientes de tipo documental en el que 

se indica su periodo o tiempo semiactivo, durante el cual se deberá conservar los 
acervos documentales en el Archivo de Concentración. 

- Inventario: Instrumento que proporciona a detalle la información sobre el contenido de 
las transferencias y series documentales que integran el Archivo Municipal, facilitando 
su localización. 

- Plazo de Conservación Precaucional: Tiempo mínimo en el que debe de permanecer 
el expediente en el archivo de concentración, el cual es fijado por la Dependencia que 
lo generó. 

- Selección Documental Preliminar (expurgo): Técnica que permite identificar, 
separar y eliminar los documentos duplicados y/o de nulo valor administrativo, que se 
encuentran en los expedientes de trámite concluido, en los archivos de gestión y que 
debe de realizarse por la Dependencia antes de su transferencia al Archivo de 
Concentración. 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procedimiento para la Propuesta de Puntos a Incluirse en Orden del Día de la Sesión del 
Ayuntamiento. 
 

 OBJETIVO 

 
Estructurar las propuestas de inclusión de puntos en elOrden del Día de la Sesión del 
Ayuntamiento que corresponda, a través de la asesoría a las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Municipal solicitantes, a fin de que dichas propuestas, se 
encuentren debidamente organizadas y apegadas a la normatividad vigente, conteniendo 
exposición de motivos con argumentos claros y contundentes, debidamente motivados y 
fundamentados, señalando con precisión cada una de las disposiciones que se invocan y 
sustentan las propuestas, acompañadas del soporte documental necesario que deberá 
contener información suficiente para brindar los elementos de juicio a los integrantes del 
Ayuntamiento que les permita estudiar, analizar, evaluar y emitir su voto respecto del 
asunto que se ponga a su consideración, en beneficio de los Atenquenses. 
 

 ALCANCE 
 

Aplica a los servidores públicos de la Secretaría del Ayuntamiento; Enlace Administrativo 
y Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 
 

 REFERENCIAS 

 
Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 
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- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 
 

La Secretaria Particular de la Secretaría del Ayuntamiento,es el área responsable de 
recibir las propuestas de puntos de acuerdo para ser incluidas en una orden del día, 
revisarlas, ofrecerlas a la consideración de la Secretaría del Ayuntamiento y de acuerdo 
con sus instrucciones verificar que los puntos de acuerdo, estén correctamente 
integrados, para poder ser incluidos en elOrden del Día de una convocatoria a sesión de 
ayuntamiento. 
 

La Secretaria Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Asesorar a los integrantes del Ayuntamiento, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal, sobre la presentación de puntos de acuerdo, turnos 
e informes que deban ser incluidos en la orden del día de la sesión del Ayuntamiento. 

- Recibir y analizar delasDependencias de la Administración Pública Municipal, las 
solicitudes de punto de acuerdo, turnos e informes que deban integrarse al Orden del 
Día de las sesiones del Ayuntamiento, y revisar que estén debidamente conformadas; 
en caso contrario, solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos la implementación de 
las mismas. 

- Entregar al Secretario del Ayuntamiento, las propuestas de puntos a incluirse en el 
Orden del Día de la sesión del Ayuntamiento, debidamente conformadas e 
implementadas. 

- Recibir del Secretario del Ayuntamiento,las propuestas de puntos a incluirse en el 
Orden del Día, y en caso de ser procedentes, gestionar la recepción de las mismas en 
Presidencia. 

- Coordinar con el Enlace Administrativo, la generación de copias del acuse de recibo y 
soporte documental del punto. 

- Integrar elOrden del Día. 

- Coordinar con el Enlace Administrativo, la integración de carpetas con puntos de 
acuerdo a incluirse en Orden del Día de sesiones del Ayuntamiento y su soporte 
documental, para entregar al cuerpo edilicio. 

 
El Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Generar, en su caso, las copias del acuse de recibo y soporte documental delos 
puntos de acuerdo. 
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- Llevar a cabo, en coordinación con el (a) Secretario (a) Particular de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la integración de carpetas con puntos de acuerdo a incluirse en orden 
del día de sesiones del Ayuntamiento y su soporte documental, para entregar al 
cuerpo edilicio. 

- Resguardar las carpetas que contengan las solicitudes de puntos de acuerdo a 
incluirse en orden del día de sesiones del Ayuntamiento, hasta que se instruya su 
entrega a los integrantes del Ayuntamiento. 

- Apoyar al Secretario (a) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, en la generación 
de copias de los documentos para la integración y revisión de los expedientes, que 
contengan los asuntos que deberán ponerse a disposición de los integrantes del 
Ayuntamiento. 

- Apoyar al Secretario (a) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, en la entrega a 
los integrantes del Ayuntamiento de las carpetas que contienen los asuntos que se 
considerarán en las sesiones del Ayuntamiento.  

 

 POLITICAS 
 

- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, deberán 
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento su solicitud de inclusión de punto de 
acuerdo en orden del día, con ocho días de anticipación, a fin de que se les brinde 

la asesoría para cumplir con los requisitos de fondo y forma. 

- Los puntos para inclusión en orden del día deberán contener la estructura de la 
propuesta o proyecto previamente revisado por la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
precisando con claridad sus efectos y alcances de manera muy breve. 

- Las solicitudes con propuestas de puntos para incluirse en el orden del día, deberán 
acompañarse del soporte documental que contenga la información que dé sustento al 
punto. 

- Una vez conformado e implementado el punto a incluirse en el orden del día y 
gestionada su recepción, las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal solicitantes, deberán entregar al Secretario (a) Particular de la Secretaría 
del Ayuntamiento, el medio magnético que contenga el mismo, así como original y 10 
copias de la solicitud y el soporte documental de la misma, debidamente ordenados. 

- Los asuntos que no cumplan con los requisitos, serán inatendibles en tanto no se 
subsanen los mismos, siendo responsabilidad absoluta del titular de la iniciativa la no 
inclusión de las propuestas en el orden del día de la sesión del Ayuntamiento que 
corresponda, pudiendo, en su caso, generarse procedimiento administrativo ante la 
Contraloría Municipal por las consecuencias de la omisión a que haya lugar. 

 

 INSUMOS 
 

- Solicitud de inclusión de punto de acuerdo en orden del día de la sesión del 
Ayuntamiento. 

- Solicitud de inclusión de turno en el orden del día de la sesión del Ayuntamiento. 

- Solicitud de inclusión de informes en el orden del día de la sesión del Ayuntamiento. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. Puesto/Unidad administrativa Actividad  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe y analiza las solicitudes de punto de 
acuerdo, turnos e informes las que remitan 
las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal, para integrarse al Orden 
del Día de las sesiones del Ayuntamiento, y 
verifica que estén debidamente 
conformadas; en caso contrario, solicita a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos la 
implementación de las mismas, e informa a 
la Dependencia solicitante. 
 
Asesora a los integrantes del Ayuntamiento, 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal, sobre la 
presentación de puntos de acuerdo, turnos 
e informes que deban ser incluidos en la 
orden del día de la sesión del 
Ayuntamiento. 
 
Entrega al Secretario del Ayuntamiento, las 
propuestas de puntos a incluirse en el 
Orden del Día de la sesión del 
Ayuntamiento, debidamente conformadas e 
implementadas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
2 

Secretario del Ayuntamiento Recibe y analiza las solicitudes de 
propuestas de puntos de acuerdo, turnos e 
informes que deban integrarse al orden del 
día, y asesora a los integrantes del 
Ayuntamiento, Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Municipal, 
sobre la presentación de los puntos 
mencionados. 
 
¿Puntos de Acuerdo cumplen con todo? 
 
No, entonces lo o los devuelve al 
Secretario (a) Particular de la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que instruya al 
solicitante coordinarse con la Dirección de 
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Asuntos Jurídicos para corregir o 
complementar. 
 
Sí, entonces lo entrega al Secretario (a) 
Particular de la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que efectúe la 
integración en orden del día. 
 

 
 
 
 
 
3 

Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe la propuesta de los puntos que 
deberán integrarse al orden del día y 
procede a su elaboración.  
 
Gestiona la recepción del o los Puntos en 
Presidencia, y coordina con el Enlace 
Administrativo de la Secretaría, 
laintegración de las carpetas que contengan 
los Puntos que se someterán a los 
integrantes del Ayuntamiento. 
 

 
 
 
 
 
 
4 

Enlace Administrativo de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe el acuse de recibo del punto a 
integrarse en el orden del día, así como de 
sus soportes; genera, en su caso, las 
copias para la integración de las carpetas 
que contienen los asuntos que serán 
adjuntados a los citatorios que contienen 
convocatoria a sesión del Ayuntamiento. 
Asimismo, resguarda carpetas que 
contienen los asuntos que deberán de 
someterse a consideración del 
Ayuntamiento, hasta que se incluya el 
citatorio que contiene la convocatoria a 
sesión del Ayuntamiento. 
 

 
Fin  
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

 
 

SECRETARÍA PARTICULAR ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

1

Asesora a los integrantes del Ayuntamiento,

Dependencias y Entidades de la Administración

Pública Municipal, sobre la presentación de puntos

de acuerdo, turnos e informes que deban ser

incluidos en la orden del día de la sesión del

Ayuntamiento.

Recibe y analiza de las Dependencias de la

Administración Pública Municipal, las solicitudes de

punto de acuerdo, turnos e informes que deban

integrarse al Orden del Día de las sesiones del

Ayuntamiento, y revisar que estén debidamente

conformadas; en caso contrario, solicitar a la

Dirección de Asuntos Jurídicos la implementación

de las mismas.

Entrega al Secretario del Ayuntamiento, las

propuestas de puntos a incluirse en el Orden del

Día de la sesión del Ayuntamiento, debidamente

conformadas e implementadas.

Recibe del Secretario del Ayuntamiento, las

propuestas de puntos a incluirse en el Orden del

Día, y en caso de ser procedentes, gestionar la

recepción de las mismas en Presidencia.

Coordina con el Enlace Administrativo, la

generación de copias del acuse de recibo y soporte

documental del punto.

Integra el Orden del Día.

Coordina con el Enlace Administrativo, la

integración de carpetas con puntos de acuerdo a

incluirse en Orden del Día de sesiones del

Ayuntamiento y su soporte documental, para

entregar al cuerpo edilicio.

2

Genera, en su caso, las copias del acuse de recibo y

soporte documental de los puntos de acuerdo.

Lleva a cabo, en coordinación con el (a) Secretario

(a) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, la

integración de carpetas con puntos de acuerdo a

incluirse en orden del día de sesiones del

Ayuntamiento y su soporte documental, para

entregar al cuerpo edilicio.

Resguarda las carpetas que contengan las

solicitudes de puntos de acuerdo a incluirse en

orden del día de sesiones del Ayuntamiento, hasta

que se instruya su entrega a los integrantes del

Ayuntamiento.

Apoya al Secretario (a) Particular de la Secretaría

del Ayuntamiento, en la generación de copias de

los documentos para la integración y revisión de los

expedientes, que contengan los asuntos que

deberán ponerse a disposición de los integrantes

del Ayuntamiento.

Apoya al Secretario (a) Particular de la Secretaría

del Ayuntamiento, en la entrega a los integrantes

del Ayuntamiento de las carpetas que contienen

los asuntos que se considerarán en las sesiones del

Ayuntamiento.

FIN

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO SECRETARÍA PARTICULAR

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO PROPUESTA DE PUNTOS A INCLUIRSE EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO
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 RESULTADOS  

 
- Propuestas de puntos a incluirse en el Orden del Día de las sesiones del 

Ayuntamiento, debidamente estructuradas, fundamentadas y motivadas, en las que se 
precisa con claridad sus efectos y alcances; debidamente acompañadas y soportadas 
con información documental, en medios magnéticos, electrónicos, visuales etc., para 
ser puestas a consideración del Ayuntamiento en sesión de cabildo. 

 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

 
- Procedimiento de Certificaciones de Actas y Puntos de Acuerdo. 
- Procedimiento de Publicación en Gacetas de los Puntos de Acuerdo. 

 

 DEFINICIONES  

 
- Ayuntamiento: Es el órgano colegiado de representación popular integrado por un 

Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, depositario de la función pública 
municipal, cuyo propósito es atender las necesidades colectivas y sociales dentro del 
territorio del Municipio.  

- Cabildo: Reunión del Ayuntamiento para analizar y tomar decisiones. 
- Exposición de motivos: Consideraciones jurídicas, políticas, sociales y económicas 

que justifican una propuesta de punto de acuerdo, en el que se debe mostrar de 
manera clara cuál es la intención del punto. La exposición de Motivos muestra un 
planteamiento general y objetivo del problema o asunto presentado, explicando las 
soluciones propuestas. 

- Gaceta Municipal: Instrumento técnico de carácter informativo que tiene como 

propósito difundir las disposición de carácter general de los asuntos y documentos 
tratados en las sesiones del Ayuntamiento. 

- Información: Es la materia prima del conocimiento, que cubre los sustentos del punto 
de acuerdo, y puede consistir en documentos, textos, imágenes, datos, medios 
magnéticos y electrónicos, de video, etc. Es el recurso que permite conocer, evaluar; 
estudiar, examinar y entender mejor la problemática del asunto puesto a consideración 
del Ayuntamiento en cabildo. 

- Orden del día: Es un listado en el que se consignan los asuntos que serán conocidos 

o resueltos por el Ayuntamiento en una sesión, colocados conforme a lo previsto por el 
artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y que contiene: Lista de 
Asistencia, y en su caso, declaración del quórum legal; lectura, discusión y en su caso 
aprobación del acta de la sesión anterior; aprobación del orden del día; presentación 
de asuntos y turno a comisiones edilicias; lectura, discusión y en su caso aprobación 
de los acuerdos; y asuntos generales. 

- Salón de Cabildos: Salón de sesiones: Lugar donde se reúne el Pleno del 
Ayuntamiento para instalar y celebrar sus sesiones. 
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- Servidor Público: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, de 
cualquier naturaleza en la administración pública municipal. 

- Sesiones: Reuniones que realizan los integrantes del Ayuntamiento en cabildo para 

tomar las decisiones y atender los asuntos que les correspondan de acuerdo con el 
mandato que se les confiere y con las facultades que les asignan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local y las que de una y otra 
emanen.  

- Versión Estenográfica: Es la trascripción íntegra y fiel de las palabras pronunciadas 
en la sesión del Ayuntamiento. 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento para Elaborar el Citatorio de Convocatoria con Orden del Día para Sesión 
del Ayuntamiento. 
 

 OBJETIVO 
 

Poner a disposición de los integrantes del Ayuntamiento, los citatorios que contengan las 
convocatorias, con orden del día y soporte documental de los asuntos consistentes en 
puntos de acuerdo, turnos a las comisiones edilicias e informes, debidamente 
conformados e integrados en carpetas, que permitan al cuerpo edilicio el estudio, examen, 
evaluación, discusión y votación de los asuntos puestos a su consideración, quedando 
dichos citatorios y soporte documental integrados en el apéndice del acta de la sesión del 
Ayuntamiento respectiva. 
 

 ALCANCE 
 

Aplica a los integrantes del Ayuntamiento, servidores públicos de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Secretaría Particular y Enlace Administrativo de la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 

 REFERENCIAS 
 

Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 
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- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 
 

El Secretario (a) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento,es el responsable de recibir 
e integrar las propuestas los puntos de acuerdo aprobados, para ser incluidos en la orden 
del día de una convocatoria, junto con la documentación soporte en una carpeta, para 
citar a sesión de ayuntamiento. 
 
El Secretariodel Ayuntamiento, deberá: 

 

- Instruir al Secretario (a) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, integrar el orden 
del día que contenga los puntos, debidamente requisitados y soportados. 

- Recibir el proyecto del orden del día, y en caso de estar debidamente integrado, 
instruir al Secretario (a) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, la elaboración de 
los citatorios definitivos que contengan la convocatoria con el orden del día. 

- Gestionar, en su caso, la recepción por los integrantes del Ayuntamiento de los 
citatorios que contengan la convocatoria con el orden del día y soporte documental del 
mismo. 

 
El Secretario(a) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 

 

- Integrar el proyecto del orden del día con las propuestas de puntos debidamente 
soportados. 

- Poner a disposición del Secretario del Ayuntamiento, el proyecto de orden del día con 
las propuestas de puntos debidamente soportados. 

- Elaborar, en su caso, los citatorios definitivos que contengan la convocatoria con 
orden del día para la celebración de sesiones del Ayuntamiento. 

- Instruir al Enlace Administrativo, la impresión y sello de los citatorios definitivos que 
contienen convocatoria con orden del día. 

- Poner a disposición del Secretario del Ayuntamiento los citatorios debidamente 
sellados. 

- Recibir citatorios firmados por el Secretario (a) del Ayuntamiento e instruir al Enlace 
Administrativo para que lleve a cabo la integración de las carpetas que serán 
entregadas a los integrantes del Ayuntamiento, para la celebración de las sesiones del 
Ayuntamiento; así como la entrega, previo acuse de recibo, del citatorio que contiene 
convocatoria con orden del día y carpeta, al cuerpo edilicio. 

- Informar, en su caso, al Secretario del Ayuntamiento la falta de recepción de los 
integrantes del Ayuntamiento, del citatorio que contiene la convocatoria con orden del 
día para la sesión del Ayuntamiento. 
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- Instruir al Enlace Administrativo, lleve a cabo la integración del acuse de recibo del 
citatorio con su soporte documental, al apéndice del acta de la sesión del 
Ayuntamiento que resulte. 
 

El Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Imprimir los citatorios definitivos que contienen convocatoria con orden del día para 
sesión del Ayuntamiento y sella los mismos con sello institucional. 

- Poner a disposición del Secretario (a) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, los 
citatorios con el sello institucional. 

- Integrar los citatorios que contienen convocatoria con orden del día y soporte 
documental a las carpetas que se entregarán a los integrantes del Ayuntamiento. 

- Entregar, previo acuse de recibo, los citatorios que contienen convocatoria con orden 
del día a sesión del Ayuntamiento y soporte a los ediles. 

- Informar, en su caso, al Secretario (a) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, la 
falta de recepción de los integrantes del Ayuntamiento, del citatorio que contiene la 
convocatoria con orden del día para la sesión del Ayuntamiento. 

- Archivar el Acuse de recibo del citatorio con su soporte documental al apéndice del 
acta de la sesión del Ayuntamiento que resulte. 

 

 POLITICAS 
 

- Los citatorios de convocatoria a las sesiones del Ayuntamiento deberán mencionar el 
lugar, día, hora, clasificación de la sesión; y asimismo, deberá acompañar el soporte 
jurídico y/o documental de los asuntos que deban tratarse. 

- Los citatorios que contengan convocatoria para celebrar sesiones ordinarias, deberán 
ser por escrito y entregados con al menos veinticuatro horas de anticipación. 

- Los citatorios que contengan convocatoria para celebrar sesiones extraordinarias, 
deberán ser por escrito y entregados en cualquier momento. 

- Los acuses de recibo de los citatorios por el cuerpo edilicio deberán ser archivados en 
el apéndice del acta. 
 

 INSUMOS 

 
- Propuestas de puntos de acuerdo para ser incluidas en el orden del día de la sesión 

del Ayuntamiento. 

- Solicitud de inclusión de turnos en el orden del día de la sesión del Ayuntamiento. 

- Solicitud de inclusión de informes en el orden del día de la sesión del Ayuntamiento. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. Puesto/Unidad administrativa Actividad  

1 Secretario del Ayuntamiento Instruye al Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento,para integrar 
el proyecto del orden del día que 
contenga los puntos debidamente 
requisitados y soportados. 

2 Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Integra el Proyecto del orden del día con 
las propuestas de puntos debidamente 
documentados y soportados. 

3 Secretario del Ayuntamiento Recibe el proyecto del orden del día. 
 
¿Está debidamente integrado? 
 
No. Lo regresa al Secretario (a) Particular 

de la Secretaría del Ayuntamiento, para 
su debida integración. 
 
Sí. Instruye al Secretario (a) Particular de 

la Secretaría del Ayuntamiento, la 
elaboración de los citatorios definitivos 
que contengan la convocatoria con el 
orden del día, debidamente 
documentados y soportados. 

4 Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Elabora los citatorios definitivos que 
contengan la convocatoria con orden del 
día para la celebración de sesiones del 
Ayuntamiento e instruye alEnlace 
Administrativo de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la impresión y sello de los 
mismos. 

5 Enlace Administrativo de la Secretaría 
del Ayuntamiento 

Imprime los citatorios, sella los mismos 
con sello institucional y los pone a 
disposición del Secretario (a) Particular de 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

6 Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe y pone a disposición del Secretario 
del Ayuntamiento, los citatorios 
debidamente sellados. 

7 Secretario del Ayuntamiento Recibe y revisa los citatorios definitivos 
sellados y los regresa al Secretario (a) 
Particular de la Secretaría del 
Ayuntamiento, debidamente firmados. 
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8 Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe citatorios debidamente firmados e 
instruye al Enlace Administrativo de la 
Secretaría del Ayuntamiento,su 
integración en carpetas. 
 

9 Enlace Administrativo de la Secretaría 
del Ayuntamiento 

Integra los citatorios que contienen 
convocatoria con orden del día y soporte 
documental a las carpetas que se 
entregarán a los integrantes del 
Ayuntamiento, previo acuse de recibo. 
 
¿Se entrega citatorio a los ediles previo 
acuse de recibo? 
 
No. Informa al Secretario (a) Particular de 
la Secretaría del Ayuntamiento, su no 
recepción. 
 

Sí.Informa a Subsecretario (a) A de la 

Secretaría del Ayuntamiento. 
 

10 Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Apoya al Enlace Administrativoen la 
integración de las carpetas con citatorios y 
soporte documental, así como en la 
entrega de los mismos a los ediles previo 
acuse de recibo. 
 

11 Integrantes del Ayuntamiento. Reciben citatorio para asistir a Sesión del 
Ayuntamiento, con orden del día 
debidamente firmado, sellado y soportado. 
 

12 Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe “acuses de recibido” de los 
citatorios que contienen convocatoria a 
sesión del Ayuntamiento e instruye al 
Enlace Administrativo su archivo. 
 

13 Enlace Administrativo de la Secretaría 
del Ayuntamiento 

Archiva el acuse de recibo del citatorio a 
sesiones del Ayuntamiento en el apéndice 
del acta. 
 

 
   Fin 

 
 

 DIAGRAMA DE FLUJO 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
SECRETARIA PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO

1

Instruye al Secretario (a) Particular de la Secretaría

del Ayuntamiento, integrar el orden del día que

contenga los puntos, debidamente requisitados y

soportados.

Recibe el proyecto del orden del día, y en caso de

estar debidamente integrado, instruir al Secretario

(a) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, la

elaboración de los citatorios definitivos que

contengan la convocatoria con el orden del día.

Gestiona, en su caso, la recepción por los

integrantes del Ayuntamiento de los citatorios que

contengan la convocatoria con el orden del día y

soporte documental del mismo.

2

Integra el proyecto del orden del día con las

propuestas de puntos debidamente soportados.

Pone a disposición del Secretario del

Ayuntamiento, el proyecto de orden del día con las

propuestas de puntos debidamente soportados.

Elabora, en su caso, los citatorios definitivos que

contengan la convocatoria con orden del día para la

celebración de sesiones del Ayuntamiento.

Instruye al Enlace Administrativo, la impresión y

sello de los citatorios definitivos que contienen

convocatoria con orden del día.

Pone a disposición del Secretario del Ayuntamiento 

los citatorios debidamente sellados.

Recibe citatorios firmados por el Secretario (a) del

Ayuntamiento e instruir al Enlace Administrativo

para que lleve a cabo la integración de las carpetas

que serán entregadas a los integrantes del

Ayuntamiento, para la celebración de las sesiones

del Ayuntamiento; así como la entrega, previo

acuse de recibo, del citatorio que contiene

convocatoria con orden del día y carpeta, al cuerpo

edilicio.

Informa, en su caso, al Secretario del Ayuntamiento 

la falta de recepción de los integrantes del

Ayuntamiento, del citatorio que contiene la

convocatoria con orden del día para la sesión del

Ayuntamiento.

Instruye al Enlace Administrativo, lleve a cabo la

integración del acuse de recibo del citatorio con su

soporte documental, al apéndice del acta de la

sesión del Ayuntamiento que resulte.

3

Imprime los citatorios definitivos que contienen

convocatoria con orden del día para sesión del

Ayuntamiento y sella los mismos con sello

institucional.

Pone a disposición del Secretario (a) Particular de la

Secretaría del Ayuntamiento, los citatorios con el

sello institucional.

Integra los citatorios que contienen convocatoria

con orden del día y soporte documental a las

carpetas que se entregarán a los integrantes del

Ayuntamiento.

Entrega, previo acuse de recibo, los citatorios que

contienen convocatoria con orden del día a sesión

del Ayuntamiento y soporte a los ediles.

Informa, en su caso, al Secretario (a) Particular de la

Secretaría del Ayuntamiento, la falta de recepción

de los integrantes del Ayuntamiento, del citatorio

que contiene la convocatoria con orden del día para 

la sesión del Ayuntamiento.

Archiva el acuse de recibo del citatorio con su

soporte documental al apéndice del acta de la

sesión del Ayuntamiento que resulte.

FIN

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO SECRETARÍA PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ELABORAR EL CITATORIO DE CONVOCATORIA CON ORDEN DEL DÍA PARA SESIONES DEL AYUNTAMIENTO
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 RESULTADOS  

 
- Notificación oportuna al cuerpo edilicio de las convocatorias a las Sesiones del 

Ayuntamiento, través de citatorios que contienen orden del día debidamente soportado 
con información documental, en medios magnéticos, electrónicos, visuales etc., que le 
permita llevar a cabo el estudio, examen y evaluación de los asuntos puestos a su 
consideración, para ser votados en Sesión del Ayuntamiento. 

 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

 
- En su caso, Procedimiento de Certificaciones. 

 

 DEFINICIONES  
 

- Acta de la sesión: Documento en el cual deberán asentarse lo que ocurre en las 
sesiones del Ayuntamiento, los acuerdos y asuntos tratados, el resultado de la 
votación, los nombres de quienes hagan uso de la palabra y en su contenido se deben 
evitar juicios y calificaciones. Su elaboración está asignada al Secretario (a) del 
Ayuntamiento. El acta de la sesión es un instrumento de suma importancia como 
testimonio documental. Para conocimiento del gobierno municipal y habitantes del 
municipio se publica en la Gaceta Municipal. Después de ser aprobada, es firmada por 
los integrantes del Ayuntamiento y por el Secretario (a) de éste, e incorporada al libro 
de actas de las sesiones.  

- Acuerdos: Determinaciones que toma el Ayuntamiento en cabildo de las propuestas 
identificadas como “puntos de acuerdo” presentadas para su consideración e 
integradas en el orden del día de la sesión del Ayuntamiento. 

- Apéndices: Los expedientes que forman parte de las actas de la sesiones del 
Ayuntamiento, que contienen la información de los puntos a integrarse en el orden del 
día.  

- Ayuntamiento: Es el órgano colegiado de representación popular integrado por un 

Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, depositario de la función pública 
municipal, cuyo propósito es el de atender las necesidades colectivas y sociales dentro 
del territorio del Municipio.  

- Cabildo: Reunión del Ayuntamiento para analizar y tomar decisiones. 
- Información: Es la materia prima del conocimiento, que cubre los sustentos del punto 

de acuerdo, y puede consistir en documentos, textos, imágenes, datos, medios 
magnéticos y electrónicos, de video, etc. Es el recurso que permite conocer, evaluar; 
estudiar, examinar y entender mejor la problemática del asunto puesto a consideración 
del Ayuntamiento en cabildo. 

- Orden del día: Es un listado en el que se consignan los asuntos que serán conocidos 
o resueltos por el Ayuntamiento en una sesión, colocados conforme a lo previsto por el 
artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y que contiene: Lista de 
Asistencia, y en su caso, declaración del quórum legal; lectura, discusión y en su caso 
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aprobación del acta de la sesión anterior; aprobación del orden del día; presentación 
de asuntos y turno a comisiones edilicias; lectura, discusión y en su caso aprobación 
de los acuerdos; y asuntos generales. 

- Salón de Cabildos: Salón de sesiones: Lugar donde se reúne el Pleno del 
Ayuntamiento para instalar y celebrar sus sesiones. 

- Servidor público: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, de 
cualquier naturaleza en la administración pública municipal.  

- Sesiones: Reuniones que realizan los integrantes del Ayuntamiento en cabildo para 
tomar las decisiones y atender los asuntos que les correspondan de acuerdo con el 
mandato que se les confiere y con las facultades que les asignan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local y las que de una y otra 
emanen.  
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procedimiento para la Celebración de Sesiones del Ayuntamiento en Cabildo. 
 

 OBJETIVO 
 

Llevar a cabo el desarrollo de las sesiones del Ayuntamiento dentro del Salón de 
Cabildos, así como del lugar que sea declarado para ello, con organización y seguimiento 
de reglas y normas establecidas, que permitan una eficaz discusión durante las sesiones 
tendente a resolver los problemas vitales de la ciudadanía, cuyos acuerdos quedarán 
debidamente registrados en versión estenográfica, misma que formará parte del apéndice 
del acta de la sesión respectiva. 
 

 ALCANCE 
 

Aplica a los integrantes del Ayuntamiento, servidores públicos de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Secretaria del Ayuntamiento y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 
 

 REFERENCIAS 

 
Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 
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 RESPONSABILIDADES 
 

La Secretaría del Ayuntamiento,es responsable de preparar el Salón de Cabildos, con 
equipo de grabación e identificadores, para realizar la Sesión del Ayuntamiento. 
 

El Secretario del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Instruir a la Secretaria Particular para llevar a cabo la preparación del Salón de 
Cabildo, para la celebración de la sesión del Ayuntamiento.  

- Instruir al Enlace Administrativo, llevar a cabo la filmación (video-grabación) 
estenográfica de la sesión del Ayuntamiento. 

- Instruir al Enlace Administrativo, recoger personificadores y cámara de video-
grabación al término de la sesión. 
 

La Secretaria Particular de la de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Llevar a cabo, en coordinación con el Enlace Administrativo, la colocación de 
personificadores de los Ediles sobre la Mesa del Salón de Cabildo, así como 
instalación de la cámara de video-grabación. 

 
El Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá 
 

- Llevar a cabo, el video-grabación estenográfico de la sesión, así como bajar la misma 
a los equipos de cómputo delaSecretaria Particular para su registro, transcripción y 
revisión. 

- Recoger personificadores y cámara de video al término de la sesión. 
  

 POLITICAS 
 

- Las sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en el Recinto Oficial denominado “Salón 
de Cabildos”, o en el lugar que previamente se declare Recinto Oficial, dentro del 
Municipio. 

- El Ayuntamiento sesionará cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces 
sea necesario en asuntos de urgente resolución. 

- La versión estenográfica de la sesión deberá obrar en el apéndice del acta respectiva. 
 

 INSUMOS 
 

- Citatorio que contenga convocatoria con orden del día para la celebración de sesión 
del Ayuntamiento. 
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 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

No. Puesto/Unidad administrativa Actividad  

1 El Secretario del Ayuntamiento Instruye a la Secretaria Particularllevar a cabo 
la preparación del Salón de Cabildo para la 
celebración de la sesión del Ayuntamiento. 

2 Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Lleva a cabo, en coordinación con el Enlace 
Administrativo, la colocación de 
personificadores de los Ediles, sobre la Mesa 
del Salón de Cabildo, así como instalación de 
la cámara de video-grabación. 
 

3 Enlace Administrativo de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Lleva a cabo la filmación (video-grabación) 
estenográfica de la sesión del Ayuntamiento, 
bajando la misma a los equipos de cómputo del 
Secretario (a) Particular de la Secretaría del 
Ayuntamientopara su registro, transcripción y 
revisión. 
 
Apoya para recoger personificadores y cámara 
de video-grabación al término de la sesión. 
 

 
  Fin 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
SECRETARIA PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO

1

Instruye a la Secretaria Particular para llevar a cabo

la preparación del Salón de Cabildo, para la

celebración de la sesión del Ayuntamiento. 

Instruye al Enlace Administrativo, llevar a cabo la

filmación (video-grabación) estenográfica de la

sesión del Ayuntamiento.

Instruye al Enlace Administrativo, recoger

personificadores y cámara de video-grabación al

término de la sesión.

2

Lleva a cabo, en coordinación con el Enlace

Administrativo, la colocación de personificadores

de los Ediles sobre la Mesa del Salón de Cabildo, así

como instalación de la cámara de video-grabación.

3

Lleva a cabo, el video-grabación estenográfico de la

sesión, así como bajar la misma a los equipos de

cómputo de la Secretaria Particular para su

registro, transcripción y revisión.

Recoge personificadores y cámara de video al

término de la sesión.

FIN

DEPARTAMENTO ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CELEBRACIÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO EN CABILDO

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
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 RESULTADOS  

 
- Celebración de las sesiones del Ayuntamiento, debidamente video-grabadas en 

estenográfico, mismo que deberá obrar en el apéndice del acta respectiva. 
 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

 
- Procedimiento de Certificaciones de Actas y Puntos de Acuerdo. 

 

 DEFINICIONES  

 
- Acta de la sesión: Documento en el cual deberán asentarse lo que ocurre en las 

sesiones del Ayuntamiento, los acuerdos y asuntos tratados, el resultado de la 
votación, los nombres de quienes hagan uso de la palabra y en su contenido se deben 
evitar juicios y calificaciones. Su elaboración está asignada al Secretario (a) del 
Ayuntamiento. Es un testimonio documental del gobierno municipal, se publica en la 
Gaceta Municipal. Después de ser aprobada, es firmada por los integrantes del 
Ayuntamiento y por el Secretario(a) de éste, e incorporada al libro de actas de las 
sesiones.  

- Acuerdos: Determinaciones que toma el Ayuntamiento en cabildo de las propuestas 
identificadas como “puntos de acuerdo” presentadas para su consideración e 
integradas en el orden del día de la sesión del Ayuntamiento. 

- Apéndices: Los expedientes que forman parte de las actas de la sesiones del 
Ayuntamiento, que contienen la información de los puntos a integrarse en el orden del 
día.  

- Orden del día: Es un listado en el que se consignan los asuntos que serán conocidos 

o resueltos por el Ayuntamiento en una sesión, colocados conforme a lo previsto por el 
artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y que contiene: Lista de 
Asistencia, y en su caso, declaración del quórum legal; lectura, discusión y en su caso 
aprobación del acta de la sesión anterior; aprobación del orden del día; presentación 
de asuntos y turno a comisiones edilicias; lectura, discusión y en su caso aprobación 
de los acuerdos; y asuntos generales. 

- Salón de Cabildos: Salón de sesiones: Lugar donde se reúne el Pleno del 
Ayuntamiento para instalar y celebrar sus sesiones. 

- Sesiones: Reuniones que realizan los integrantes del Ayuntamiento en cabildo para 
tomar las decisiones y atender los asuntos que les correspondan de acuerdo con el 
mandato que se les confiere y con las facultades que les asignan la Constitución 
Federal y Local.  

- Versión Estenográfica: Es la trascripción íntegra y fiel de las palabras pronunciadas 
en la sesión del Ayuntamiento. 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procedimiento para la Elaboración de Actas de Sesiones del Ayuntamiento y su 
Integración en Libros. 
 

 OBJETIVO 
 

Elaborar eficaz y eficientemente las Actas de las sesiones del Ayuntamiento, que 
contengan los acuerdos, informes y asuntos integrados en el orden del día de la 
convocatoria a sesión correspondiente, a través de la transcripción de la versión 
estenográfica del desarrollo de la misma, a fin de ponerlas a consideración del 
Ayuntamiento para su revisión y, en su caso, aprobación en sesión del Ayuntamiento en 
Cabildo, las que una vez consideradas, deberán ser firmadas por los ediles e integradas 
en el Libro de Actas correspondiente. 
 

 ALCANCE 
 
Aplica a los integrantes del Ayuntamiento, servidores públicos de la Secretaría del 
Ayuntamiento, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 
 

 REFERENCIAS 

 
Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 
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- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 
 

 RESPONSABILIDADES 
 

La Secretaría del Ayuntamiento es el área responsable de redactar el acta de la sesión de 
ayuntamiento y de integrarla en el libro correspondiente. 
 

El Secretario del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Instruir al Enlace Administrativo,entregar la versión estenográfica de la sesión del 
Ayuntamiento.  

- Revisar el contenido de las Actas de las sesiones del Ayuntamiento, a través de video-
grabación versión estenográfica. 

- Integrar en orden del día el acta de la sesión del Ayuntamiento que corresponda, para 
consideración del Ayuntamiento.  

- Instruir se recabe la firma de los integrantes del Ayuntamiento en las Actas de las 
sesiones celebradas. 

- Revisar que la compilación de las Actas de sesiones del Ayuntamiento, reúnan los 
requisitos para integrarse en Libros de Actas. 

 
El Enlace Administrativode la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Entregar video-grabación de la sesión en medio magnético. 

- Recabar las firmas de los Ediles en las Actas que han sido sometidas a consideración 
del Ayuntamiento; así como su compilación y requisitación para la integración en 
Libros de Actas. 

- Entregar las Actas de Sesiones del Ayuntamiento, previo acuse de recibo, a los Ediles 
para su revisión, y en su caso, modificación. 

 
La Secretaria (o) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Llevar a cabo las modificaciones de las Actas de sesiones del Ayuntamiento 
observadas por Titular. 

- Integrar en el formato de Actas de sesiones del Ayuntamiento, la transcripción de la 
versión estenográfica, así como los documentos contenidos en medios magnéticos 
que deban integrarse a la misma. 

- Relacionar y entregaral Enlace Administrativo, las compilaciones de Actas para su 
integración en Libros de Actas. 

- Recibir del Enlace Administrativo los Libros de Actas de sesiones del Ayuntamiento 
debidamente empastados y rotulados. 
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- Registrar, resguardar y controlar los Libros de Actas de sesiones del Ayuntamiento, 
así como la disposición de los mismos. 

 

 POLITICAS 
 

- Las Actas de las sesiones del Ayuntamiento, una vez puestas a consideración del 
Ayuntamiento, deberán ser firmadas por los Ediles y por el Secretario (a) del 
Ayuntamiento. 

- Una vez requisitadas las Actas de sesiones del Ayuntamiento, deberán compilarse e 
integrarse en el Libro de Actas. 

- Los Libros de Actas deberán ser registrados, resguardados y controlados en su 
disposición, por la Secretaria Particular de la Secretaría del Ayuntamiento. 

- Ningún Libro de Actas podrá salir del lugar de Archivo asignados para ellos, sin previo 
aviso y registro. 

- Ningún Libro de Actas podrá ser rayado, doblado, maltratado o alterado, bajo ninguna 
circunstancia. 
 

 INSUMOS 
 

- Compilación de Actas de sesiones del Ayuntamiento debidamente firmadas y 
requisitadas. 

 

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
 

No. Puesto/Unidad administrativa Actividad  

1 El Secretario del Ayuntamiento. Instruye alaSecretaria Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento,lleve a cabo la 
transcripción estenográfica de las Actas de 
sesiones del Ayuntamiento 

2 Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Lleva a cabo la transcripción estenográfica de 
las Actas de sesiones del Ayuntamiento, así 
como los documentos contenidos en medios 
magnéticos que deban integrarse a la misma, 
en coordinación con la secretaría de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 

3 El Secretario del Ayuntamiento. Revisa el contenido de las Actas de las 
sesiones del Ayuntamiento, a través de video-
grabación versión estenográfica. 
 
¿Tiene observaciones para modificar? 
 
No.Instruye al Enlace Administrativo para su 

entrega a los Ediles, previo acuse de recibo. 
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Sí. Las regresa a la Secretaria Particular, para 
su modificación y nueva revisión. 
 

4 Enlace Administrativo de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Recaba las firmas de los integrantes del 
Ayuntamiento, y les entrega las actas 
previamente votadas. 
 

5 Ediles Revisan las Actas de sesiones del 
Ayuntamiento. 
 
¿Tiene observaciones para modificar? 
 
No,entonces se integran al orden del día para 
consideración y aprobación del Ayuntamiento. 
 
Sí,entonces las regresan a la Secretaría del 
Ayuntamiento para su modificación. 
 

6 El Secretario del Ayuntamiento. Revisa que las actas estén debidamente 
firmadas por los que participaron en la sesión, e 
instruye su integración en losLibros. 

7 Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Relaciona y entrega, con acuse de recibo, las 
actas debidamente conformadas, al Enlace 
Administrativo. 

8 Enlace Administrativa(o) de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Gestiona la encuadernación del libro de actas y 
una vez realizada, las regresa a Secretaría del 
Ayuntamiento. 

9 Secretario (a) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Registra y controla los libros de actas de 
sesiones del Ayuntamiento. 

 
 Fin 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 

 
 
 
 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
SECRETARIA PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO

1

Instruye al Enlace Administrativo, entregar la

versión estenográfica de la sesión del

Ayuntamiento. 

Revisa el contenido de las Actas de las sesiones del

Ayuntamiento, a través de video-grabación versión

estenográfica.

Integra en orden del día el acta de la sesión del

Ayuntamiento que corresponda, para

consideración del Ayuntamiento. 

Instruye se recabe la firma de los integrantes del

Ayuntamiento en las Actas de las sesiones

celebradas.

Revisa que la compilación de las Actas de sesiones

del Ayuntamiento, reúnan los requisitos para

integrarse en Libros de Actas.

2

Entrega video-grabación de la sesión en medio

magnético.

Recaba las firmas de los Ediles en las Actas que han

sido sometidas a consideración del Ayuntamiento;

así como su compilación y requisitación para la

integración en Libros de Actas.

Entrega las Actas de Sesiones del Ayuntamiento,

previo acuse de recibo, a los Ediles para su revisión,

y en su caso, modificación.

3

Lleva a cabo las modificaciones de las Actas de

sesiones del Ayuntamiento observadas por Titular.

Integra en el formato de Actas de sesiones del

Ayuntamiento, la transcripción de la versión

estenográfica, así como los documentos contenidos

en medios magnéticos que deban integrarse a la

misma.

Relaciona y entregar al Enlace Administrativo, las

compilaciones de Actas para su integración en

Libros de Actas.

Recibe del Enlace Administrativo los Libros de Actas 

de sesiones del Ayuntamiento debidamente

empastados y rotulados.

Registra, resguardar y controlar los Libros de Actas

de sesiones del Ayuntamiento, así como la

disposición de los mismos.

FIN

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO SECRETARÍA PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE ACTAS DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO Y SU INTEGRACIÓN EN LIBROS
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 RESULTADOS  
 

- Celebración de las sesiones del Ayuntamiento, debidamente asentadas en actas, que 
una vez aprobadas y firmadas por los integrantes del Ayuntamiento y Secretario (a) 
del Ayuntamiento, deberán ser conformadas e integradas en libros de actas; así como 
soportadas con su información documental, en medios magnéticos, electrónicos, 
visuales etc., que deberán obrar en sus respectivos apéndices. 

 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
 

- Procedimiento Administrativo (Enlace Administrativo) 
 

 DEFINICIONES  

 

- Acta de la Sesión: Documento en el cual deberán asentarse lo que ocurre en las 
sesiones del Ayuntamiento, los acuerdos y asuntos tratados, el resultado de la 
votación, los nombres de quienes hagan uso de la palabra y en su contenido se deben 
evitar juicios y calificaciones. Su elaboración está asignada al Secretario (a) del 
Ayuntamiento. El acta de la sesión es un instrumento de suma importancia como 
testimonio documental. Para conocimiento del gobierno municipal y habitantes del 
municipio se publica en la Gaceta Municipal. Después de ser aprobada, es firmada por 
los integrantes del Ayuntamiento y por el Secretario (a) de éste, e incorporada al libro 
de actas de las sesiones. 

- Acuerdos: Determinaciones que toma el Ayuntamiento en cabildo de las propuestas 
identificadas como “puntos de acuerdo” presentadas para su consideración e 
integradas en el orden del día de la sesión del Ayuntamiento. 

- Ayuntamiento: Es el órgano colegiado de representación popular integrado por un 
Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, depositario de la función pública 
municipal, cuyo propósito es el de atender las necesidades colectivas y sociales 
dentro del territorio del Municipio.  

- Orden del Día: Es un listado en el que se consignan los asuntos que serán conocidos 
o resueltos por el Ayuntamiento en una sesión, colocados conforme a lo previsto por el 
artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y que contiene: Lista 
de Asistencia, y en su caso, declaración del quórum legal; lectura, discusión y en su 
caso aprobación del acta de la sesión anterior; aprobación del orden del día; 
presentación de asuntos y turno a comisiones edilicias; lectura, discusión y en su caso 
aprobación de los acuerdos; y asuntos generales. 

- Sesiones: Reuniones que realizan los integrantes del Ayuntamiento en cabildo para 
tomar las decisiones y atender los asuntos que les correspondan.  

- Versión Estenográfica: Es la trascripción íntegra y fiel de las palabras pronunciadas 

en la sesión del Ayuntamiento. 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procedimiento para la Integración de Apéndices de Actas de Sesiones del Ayuntamiento. 
 

 OBJETIVO 
 

Integrar los apéndices de las Actas de las Sesiones del Ayuntamiento, con los acuses de 
recibo de los citatorios que contienen las convocatorias, el orden del día y soporte 
documental de los asuntos consistentes en puntos de acuerdo, turnos a las comisiones 
edilicias e informes, notificaciones y acuses de recibo de los acuerdos del Ayuntamiento 
en Cabildo, a las Dependencias y Entidades de la Administración Municipal, así como CD 
que contenga versión estenográfica de la sesión respectiva, que permitan, por su debida 
organización y seguimiento de reglas y normas establecidas, su consulta. 
 

 ALCANCE 
 

A servidores públicos de la Secretaría del Ayuntamiento, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal. 
 

 REFERENCIAS 

 
Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 
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- Libro Octavo. Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San 
Mateo Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 
 

La Secretaría del Ayuntamiento,es el área responsable de integrar los apéndices que 
deben soportar los puntos de acuerdo tomados por el Ayuntamiento. 
 

El Secretario del Ayuntamiento, deberá: 

 

- Ordenar los puntos de acuerdo con su soporte documental, instruyendo a la Secretaria 
su integración en los apéndices de las actas de sesiones del Ayuntamiento. 

- Revisar la integración, archivo y control de los apéndices de actas de sesiones del 
Ayuntamiento, e instruye su archivo. 

 
La Secretaria (o) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Integrar los apéndices de las Actas de las Sesiones del Ayuntamiento, con los acuses 
de recibo de los citatorios que contienen las convocatorias, con orden del día y 
soporte documental de los asuntos consistentes en puntos de acuerdo, turnos a las 
comisiones edilicias e informes, así como con las notificaciones con acuse de recibo, 
de los acuerdos del Ayuntamiento en Cabildo, a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Municipal, así como con CD que contiene versión estenográfica de las 
sesiones del Ayuntamiento.  

 
El Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá 
 

- Archivar, registrar y controlar la disposición de los apéndices de actas de sesiones del 
Ayuntamiento. 

 

 POLITICAS 
 

- Los apéndices de las actas, debidamente integrados, registrados, archivados y 
controlados, deberán de ubicarse en el archivero de la Secretaría del Ayuntamiento. 

- Únicamente el Secretario del Ayuntamiento y quien él instruya tendrá acceso a los 
apéndices. 

- Ningún apéndice podrá salir del archivero municipal, sin previa autorización del 
Secretario del Ayuntamiento. 

- Para el caso de consulta, el solicitante deberá presentar escrito de petición, 
debidamente fundado y motivado, dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, quien 
determinará la procedencia del mismo. 

- Ningún apéndice en consulta podrá salir de las instalaciones de la Secretaría del 
Ayuntamiento, y ésta se llevará en todo momento, bajo la supervisión del personal. 
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 INSUMOS 
 

- Acuses de recibo de los citatorios que contienen las convocatorias, orden del día y 
soporte documental de los asuntos consistentes en puntos de acuerdo, turnos a las 
comisiones edilicias e informes, notificaciones con acuse de recibo, de los acuerdos 
del Ayuntamiento en Cabildo, a las Dependencias y Entidades de la Administración 
Municipal, así como CD que contenga versión estenográfica de la sesión respectiva, 
que permitan, por su debida organización y seguimiento de reglas y normas 
establecidas, su consulta. 

 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. Puesto/Unidad administrativa Actividad  

1 El Secretario del Ayuntamiento. Ordena los puntos de acuerdo con su debido 
soporte documental, e instruye a la Secretaría 
su integración en los apéndices de las actas de 
sesiones del Ayuntamiento. 

2 Secretaria (o) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe puntos de acuerdo con su debido 
soporte documental e integra con los acuses de 
recibo de los citatorios que contienen las 
convocatorias, con orden del día, las 
notificaciones con acuse de recibo, de los 
acuerdos del Ayuntamiento en Cabildo, a las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Municipal, así como CD que contiene versión 
estenográfica de las sesiones del Ayuntamiento, 
procediendo a su registro, archivo y control.  
 

3 El Secretario del Ayuntamiento. Revisar la integración, archivo y control de los 
apéndices de actas de sesiones del 
Ayuntamiento. 
 
¿Está correcto? 
 
No.Lo regresa para su debida integración. 
 
Sí. Instruye su archivo. 
 

4 Enlace Administrativo de la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Archiva, registra y controla la disposición de los 
apéndices de actas de sesiones del 
Ayuntamiento 

 
 Fin  
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
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SECRETARIA PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO

1

Ordena los puntos de acuerdo con su soporte

documental, instruyendo a la Secretaria su

integración en los apéndices de las actas de

sesiones del Ayuntamiento.

Revisa la integración, archivo y control de los

apéndices de actas de sesiones del Ayuntamiento,

e instruye su archivo.

2

Integra los apéndices de las Actas de las Sesiones

del Ayuntamiento, con los acuses de recibo de los

citatorios que contienen las convocatorias, con

orden del día y soporte documental de los asuntos

consistentes en puntos de acuerdo, turnos a las

comisiones edilicias e informes, así como con las

notificaciones con acuse de recibo, de los acuerdos

del Ayuntamiento en Cabildo, a las Dependencias y

Entidades de la Administración Municipal, así como

con CD que contiene versión estenográfica de las

sesiones del Ayuntamiento. 

3
Archiva, registra y controla la disposición de los

apéndices de actas de sesiones del Ayuntamiento.
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 RESULTADOS  

 
- Contar con los apéndices de las Actas de las Sesiones del Ayuntamiento, debidamente 

integrados con acuses de recibo de los citatorios que contienen las convocatorias, con 
orden del día y soporte documental de los asuntos consistentes en puntos de acuerdo, 
turnos a las comisiones edilicias e informes, las notificaciones con acuse de recibo, de 
los acuerdos del Ayuntamiento en Cabildo, a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Municipal, así como con CD que contiene versión estenográfica de las 
sesiones del Ayuntamiento. 

 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

 
- Procedimiento de Certificaciones Puntos de Acuerdo. 

 

 DEFINICIONES  

 
- Acta de la sesión: Documento en el cual deberán asentarse lo que ocurre en las 

sesiones del Ayuntamiento, los acuerdos y asuntos tratados, el resultado de la 
votación, los nombres de quienes hagan uso de la palabra y en su contenido se deben 
evitar juicios y calificaciones. Su elaboración está asignada al Secretario(a) del 
Ayuntamiento. El acta de la sesión es un instrumento de suma importancia como 
testimonio documental. Para conocimiento del gobierno municipal y habitantes del 
municipio se publica en la Gaceta Municipal. Después de ser aprobada, es firmada por 
los integrantes del Ayuntamiento y por el Secretario(a) de éste, e incorporada al libro 
de actas de las sesiones.  

- Acuerdos: Determinaciones que toma el Ayuntamiento en cabildo de las propuestas 
identificadas como “puntos de acuerdo” presentadas para su consideración e 
integradas en el orden del día de la sesión del Ayuntamiento. 

- Apéndices: Los expedientes que forman parte de las actas de la sesiones del 
Ayuntamiento, que contienen la información de los puntos a integrarse en el orden del 
día.  

- Ayuntamiento: Es el órgano colegiado de representación popular integrado por un 
Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, depositario de la función pública 
municipal, cuyo propósito es el de atender las necesidades colectivas y sociales dentro 
del territorio del Municipio. 

- Cabildo: Reunión del Ayuntamiento para analizar y tomar decisiones. 
- Comisión Edilicia: Órgano colegiado deliberante y dictaminador, responsable de 

conocer, estudiar, examinar, evaluar y emitir el dictamen correspondiente sobre los 
asuntos que les son turnados. 

- Información: Es la materia prima del conocimiento, que cubre los sustentos del punto 
de acuerdo, y puede consistir en documentos, textos, imágenes, datos, medios 
magnéticos y electrónicos, de video, etc. Es el recurso que permite conocer, evaluar; 
estudiar, examinar y entender mejor la problemática del asunto puesto a consideración 
del Ayuntamiento en cabildo. 
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- Orden del día: Es un listado en el que se consignan los asuntos que serán conocidos 
o resueltos por el Ayuntamiento en una sesión, colocados conforme a lo previsto por el 
artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y que contiene: Lista de 
Asistencia, y en su caso, declaración del quórum legal; lectura, discusión y en su caso 
aprobación del acta de la sesión anterior; aprobación del orden del día; presentación 
de asuntos y turno a comisiones edilicias; lectura, discusión y en su caso aprobación 
de los acuerdos; y asuntos generales. 

- Sesiones: Reuniones que realizan los integrantes del Ayuntamiento en cabildo para 
tomar las decisiones y atender los asuntos que les correspondan de acuerdo con el 
mandato que se les confiere y con las facultades que les asignan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local y las que de una y otra 
emanen.  

- Versión Estenográfica: Es la trascripción íntegra y fiel de las palabras pronunciadas 
en la sesión del Ayuntamiento. 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procedimiento para el Alta de Bienes en el Inventario General de Bienes Inmuebles 

  

 OBJETIVO 
 

Mantener actualizado el inventario de los bienes inmuebles municipales, 
 

 ALCANCE 

 
Aplica a los bienes inmuebles de reciente adquisición. 

 

 REFERENCIAS.  

 
Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

- Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.  

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

- Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 

 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 
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- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 
 

ElEnlace Administrativoadscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, es el área encargada de 
realizar el registro en el Libro Especial de Bienes Inmuebles.  

 
El Secretario (a) del Ayuntamiento deberá: 

 

- Solicitar al Enlace Administrativo, realice el alta del Bien en el Inventario General de 
Bienes Inmuebles. 

- Remitir al Enlace Administrativo, copia certificada del acuerdo del Ayuntamiento, por el 
que se instruye el alta del Bien en el Inventario General de Bienes Inmuebles, así 
como del documento en el conste el acto por el cual el Municipio adquirió el bien 
inmueble. 

 
El Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento,deberá: 

 

- Recibir el soporte documental, realizar el alta del bien en el Inventario General de 
Bienes Inmuebles, utilizando el Sistema de Control Patrimonial Municipal (CREG). 

- Asignar el número de inventario al bien. 
 

 POLITICAS 
 

- El Enlace Administrativo, deberá dar de alta el Bien en el Inventario General de Bienes 
Inmuebles dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del soporte 
documental correspondiente. 

 

 INSUMOS 
 

- Copia certificada del acuerdo del Ayuntamiento, por el que se instruye el alta del Bien 
en el Inventario General de Bienes Inmuebles. 

- Copia certificada del documento en el conste el acto por el cual el Municipio adquirió el 
bien inmueble. 
 

 DESCRICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. Puesto/Unidad administrativa Actividad  

1 El Secretario del Ayuntamiento. Solicita al Enlace Administrativo de la Secretaría 
del Ayuntamiento, realice el alta de Bien en el 
Inventario General de Bienes Inmuebles, y remite 
copia certificada del acuerdo del Ayuntamiento, 
por el que se instruye el alta del Bien, así como 
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del documento en el conste el acto por el cual el 
Municipio adquirió el bien inmueble 

2 El Enlace Administrativo de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe instrucción y documentación para realizar 
el alta del Bien Inmueble en el Inventario. 
 
¿Documentación correcta? 
 
No, entonces solicita al Secretario del 

Ayuntamiento la documentación faltante. 
 
Si, entonces realiza el alta del bien en el 
Inventario General de Bienes Inmuebles, 
utilizando el Sistema de Control Patrimonial 
Municipal (CREG),asigna el número de inventario 
al bien e informa al Secretario del Ayuntamiento. 
 

 

Fin 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

1

Solicita al Enlace Administrativo, realice el alta del

Bien en el Inventario General de Bienes Inmuebles.

Remite al Enlace Administrativo, copia certificada

del acuerdo del Ayuntamiento, por el que se

instruye el alta del Bien en el Inventario General de 

Bienes Inmuebles, así como del documento en el

conste el acto por el cual el Municipio adquirió el

bien inmueble.

2

Recibe el soporte documental, realizar el alta del

bien en el Inventario General de Bienes Inmuebles,

utilizando el Sistema de Control Patrimonial

Municipal (CREG).

Asigna el número de inventario al bien.

FIN

DEPARTAMENTO SECRETARÍA PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO INTEGRACIÓN DE APÉNDICES DE ACTAS DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
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 RESULTADOS  
 

- Alta del bien en el Inventario General de Bienes Inmuebles. 
 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
 

- Alta Contable del bien. 
 

 DEFINICIONES  
 

- Alta: Registrar en el Inventario General de Bienes Inmuebles. 

- Bien: Bien Inmueble. 

- Inventario General de Bienes Inmuebles: Es el sistema, documento electrónico o 
base de datos, en donde se registran los bienes inmuebles de propiedad municipal, 
especificando sus características. 
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D00-11 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

 

Procedimiento para la Baja de Bienes del Inventario General de Bienes Inmuebles. 
 

 

 OBJETIVO  

 
Mantener actualizado el Inventario General de los Bienes Inmuebles Municipales. 

 

 

 ALCANCE  
 

Aplica a los bienes inmuebles que han dejado de pertenecer al patrimonio municipal. 
 

 REFERENCIAS 
 

Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

- Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.  

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

- Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 

 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 
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- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 
 

ElEnlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, es el área encargada de quitar 
el registro en el Inventario General de Bienes Inmuebles.  

 
El Secretario del Ayuntamiento,deberá: 

 

  Instruye al Enlace Administrativo, realice la baja de Bien del Inventario General de 
Bienes Inmuebles. 

  Remite al Enlace Administrativo, copia certificada del acuerdo del Ayuntamiento, por el 
que se instruye la baja del Bien del Inventario General de Bienes Inmuebles, así como 
del documento en el conste el acto por el cual el inmueble dejó de pertenecer al 
Municipio. 

 
El Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento,deberá: 

 

  Recibe el soporte documental, realizar la baja del bien del Inventario General de 
Bienes Inmuebles, utilizando el Sistema de Control Patrimonial Municipal (CREG). 

  Realiza la anotación correspondiente en el número de inventario correspondiente al 
bien. 
 

 POLITICAS 
 

  El Enlace Administrativo, deberá dar de baja el Bien del Inventario General de Bienes 
Inmuebles, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del soporte 
documental correspondiente. 

 

 INSUMOS 
 

- Copia certificada del acuerdo del Ayuntamiento, por el que se instruye la baja del Bien 
del Inventario General de Bienes Inmuebles. 

- Copia certificada del documento en el conste el acto por el cual el inmueble dejó de 
pertenecer al Municipio. 

 

 DESCRICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. Puesto/Unidad Administrativa Actividad  

1 El Secretario del Ayuntamiento. Instruye al Enlace Administrativo, realice la 
baja de Bien del Inventario General de 
Bienes Inmuebles. 
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Le entrega copia certificada del acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que se instruye la baja 
del Bien del Inventario General de Bienes 
Inmuebles, así como del documento en el 
conste el acto por el cual el inmueble dejó de 
pertenecer al Municipio. 
 

2 El Titular del Enlace Administrativo. Recibe instrucción y el soporte documental, 
para realizar la baja del bien del Inventario 
General de Bienes Inmuebles, utilizando el 
Sistema de Control Patrimonial Municipal 
(CREG). 
 
¿Documentación correcta? 
 
No, entonces solicita al Secretario del 
Ayuntamiento la documentación faltante. 
 
Si,entonces realiza la baja del bien en el 

Inventario General de Bienes Inmuebles, 
utilizando el Sistema de Control Patrimonial 
Municipal (CREG); realiza la anotación 
correspondiente en el número de inventario 
correspondiente al bien, e informa al 
Secretario del Ayuntamiento. 
 

 

 Fin 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

____________________________________________________________________________Página 85 de 132 
 
  

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

1

Instruye al Enlace Administrativo, realice la baja de

Bien del Inventario General de Bienes Inmuebles.

Remite al Enlace Administrativo, copia certificada

del acuerdo del Ayuntamiento, por el que se

instruye la baja del Bien del Inventario General de

Bienes Inmuebles, así como del documento en el

conste el acto por el cual el inmueble dejó de

pertenecer al Municipio

2

Recibe el soporte documental, realizar la baja del

bien del Inventario General de Bienes Inmuebles,

utilizando el Sistema de Control Patrimonial

Municipal (CREG).

Realiza la anotación correspondiente en el número

de inventario correspondiente al bien.

FIN

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO ENLACE ADMINISTRATIVO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ALTA DE BIENES EN EL INVENTARIO GENERAL DE BIENES INMUEBLES
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 RESULTADOS  

 

- Baja del bien en el Inventario General de Bienes Inmuebles 
 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
 

- Baja Contable del bien 
 

 DEFINICIONES  

 

- Baja: Cancelar el Registro de un bien en el Inventario General de Bienes Inmuebles. 

- Bien: Bien Inmueble 

- Inventario general de bienes inmuebles:Es el sistema, documento electrónico o 
base de datos, en donde se registran los bienes inmuebles de propiedad municipal, 
especificando sus características. 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  

 

- Procedimiento para la Revisión Física de Bienes Inmuebles. 
 

 OBJETIVO 

 

- Verificar semestralmente el estado de uso, asignación y aprovechamiento de los 
bienes inmuebles registrados en el Inventario General de Bienes Inmuebles. 

 

 ALCANCE 
 

- Aplica a los bienes inmuebles propiedad del Municipio de San mateo Atenco.  
 

 REFERENCIAS. 
 

Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

- Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.  

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

- Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 

 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 
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- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 
 

El Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, es el área encargada de 
realizar la revisión física de los bienes inmuebles propiedad del municipio de acuerdo a la 
Gaceta de Gobierno vigente.     

 
El Contralor Municipal,deberá: 
 

- Establecer el calendario para la revisión física de los bienes inmuebles. 

- Informar al Secretario del Ayuntamientoy al Síndico Municipal, la fecha de inicio, 
término y calendarización de la revisión. 

- Participar con elSíndico y el Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, 
en la revisión física de los bienes registrados en el Inventario General de Bienes 
Inmuebles Municipales. 

- Levantarlas actas circunstanciadas con los resultados de la revisión. 
 

El Secretario del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Recibir de la Contraloría Municipal, el oficio por el que se informe la fecha de inicio, 
término y calendarización de la revisión. 

- Instruir al Enlace Administrativo para participar con elSíndico y el Contralor Municipal, 
en la revisión física de los bienes registrados en el Inventario General de Bienes 
Inmuebles Municipales. 

- Firmar las actascircunstanciadas con los resultados de la revisión. 
 

El Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Recibir de la Secretaría del Ayuntamiento, oficio por el que se informe la fecha de 
inicio, término y calendarización de la revisión. 

- Participar con elSíndico y el Contralor Municipal, en la revisión física de los bienes 
registrados en el Inventario General de Bienes Inmuebles Municipales. 

- Firmar las actas circunstanciadas con los resultados de la revisión.  
 

El Síndico,deberá: 
 

- Recibir de la Contraloría Municipal el oficio por el que se informa la fecha de inicio, 
término y calendarización de la revisión. 
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- Participar con el Contralor Municipal y el Enlace Administrativo de la Secretaría del 
Ayuntamiento,en la revisión física de los bienes registrados en el Inventario General 
de Bienes Inmuebles Municipales. 

- Firmar las actas circunstanciadas con los resultados de la revisión. 
 

 POLITICAS 
 

- La revisión física deberá realizarse conforme al calendario previamente establecido. 
 

 INSUMOS 
 

- Inventario General de Bienes Inmuebles. 
 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
No. Puesto/Unidad Administrativa Actividad  

1 
 

Contralor Municipal.  Establece el calendario para la revisión física de 
los bienes inmuebles, e informa al Secretario del 
Ayuntamiento y al Síndico Municipal, la fecha de 
inicio, término y calendarización de la revisión. 
 

2 El Secretario del Ayuntamiento Recibe de la Contraloría Municipal, el oficio por el 
que se informa la fecha de inicio, término y 
calendarización de la revisión. 
 
Instruye al Enlace Administrativo para que 
participe con elSíndico y el Contralor Municipal, 
en la revisión física de los bienes registrados en 
el Inventario General de Bienes Inmuebles 
Municipales 

3 Contralor Municipal, Síndico 
Municipal y Enlace 
Administrativo. 

Contralor Municipal, Síndico y Enlace 
Administrativo,participan en la revisión física de 
los bienes registrados en el Inventario General 
de Bienes Inmuebles Municipales. 
 

4 Contralor Municipal. Levanta actas circunstanciadas con los 
resultados de la revisión, y hace entrega para 
firma, al Síndico y al Enlace Administrativo. 
 

5 Síndico Municipal y Enlace 
Administrativo y 

Firman las actas circunstanciadas con los 
resultados de la revisión. 
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6 El Enlace Administrativo de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Presenta las actas circunstanciadas al Secretario 
del Ayuntamiento para firma, y archiva. 

 
Fin 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

CONTRALOR MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO
SÍNDICO MUNICIPAL

1

Establece el calendario para la revisión física

de los bienes inmuebles.

Informa al Secretario del Ayuntamiento y al

Síndico Municipal, la fecha de inicio, término

y calendarización de la revisión.

Participa con el Síndico y el Enlace

Administrativo de la Secretaría del

Ayuntamiento, en la revisión física de los

bienes registrados en el Inventario General

de Bienes Inmuebles Municipales.

Levanta las actas circunstanciadas con los

resultados de la revisión.

2

Recibe de la Contraloría Municipal, el oficio

por el que se informe la fecha de inicio,

término y calendarización de la revisión.

Instruye al Enlace Administrativo para

participar con el Síndico y el Contralor

Municipal, en la revisión física de los bienes

registrados en el Inventario General de

Bienes Inmuebles Municipales.

Firma las actas circunstanciadas con los

resultados de la revisión.

3

Recibe de la Secretaría del Ayuntamiento,

oficio por el que se informe la fecha de

inicio, término y calendarización de la

revisión.

Participa con el Síndico y el Contralor

Municipal, en la revisión física de los bienes

registrados en el Inventario General de

Bienes Inmuebles Municipales.

Firma las actas circunstanciadas con los

resultados de la revisión.

4

Recibe de la Contraloría Municipal el oficio

por el que se informa la fecha de inicio,

término y calendarización de la revisión.

Participa con el Contralor Municipal y el

Enlace Administrativo de la Secretaría del

Ayuntamiento, en la revisión física de los

bienes registrados en el Inventario General

de Bienes Inmuebles Municipales.

Firma las actas circunstanciadas con los

resultados de la revisión.

FIN

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTODEPARTAMENTO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO REVISIÓN FÍSICA DE BIENES INMUEBLES
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 RESULTADOS  

 
- Procedimiento para la Revisión Física de Bienes Inmuebles. 

 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
 

- No. 
 

 DEFINICIONES: 

 
- Bien: Bien Inmueble 
- Inventarió general de bienes inmuebles:Es el sistema, documento electrónico o 

base de datos, en donde se registran los bienes inmuebles de propiedad municipal, 
especificando sus características. 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  

 
Procedimiento para Información sobre Bienes Inmuebles Municipales 

 

 OBJETIVO 

 
Proporcionar a las Dependencias municipales la información que soliciten respecto a 
bienes inmuebles registrados en el Inventario General de Bienes Inmuebles, que les 
resulte necesaria para el desempeño de sus atribuciones. 

 

 ALCANCE 
 

Aplica a todas las Dependencias de la Administración Pública Municipal que por sus 
atribuciones, requieran información respecto a los bienes inmuebles propiedad municipal. 

 

 REFERENCIAS. 
 

Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

- Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.  

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

- Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 

 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 
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- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 
 

ElEnlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, es el área encargada de 
proporcionar información a las dependencias que conforman la Administración Pública 
Municipal, respecto a los bienes inmuebles propiedad del municipio.    

 
El Titular de la Dependencia Municipal que solicita la información,deberá: 

 

- Remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, oficio especificando la ubicación del predio y 
la información que requiere del mismo, anexando un croquis de localización del 
inmueble materia de su ocurso. 

 
El Secretario del Ayuntamiento,deberá: 
 

- Recibir el oficio mediante el cual se solicita la información. 

- Turnar el oficio por el que se solicita la información al Enlace Administrativo. 

- Rubricar el oficio de respuesta al solicitante. 
 

El Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Recibir y revisar el oficio en el que se proporciona la información solicitada. 

- Verificar que el oficio de solicitud y el croquis de localización contengan los datos 
necesarios identificar el bien inmueble. 

- Verificar si el inmueble sobre el que se solicita la información se encuentra Registrado 
en el Inventario de General de Bienes Inmuebles. 

- Elaborar el oficio proporcionando la información solicitada. 

- Firmar el oficio en el que se proporciona la información solicitada. 
 

 POLITICAS 
 

- La información relativa a un bien registrado en el Inventario General de Bienes 
Inmuebles, deberá proporcionarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción del oficio de solicitud. 

 

 INSUMOS 
 

- Oficio de Petición. 
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- Croquis de localización del bien inmueble al que se haga referencia. 

- Inventario General de Bienes Inmuebles. 
 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
No. Puesto/Unidad administrativa Actividad  

1 El Titular de la Dependencia que solicita 
la información. 

Remite a la Secretaría del Ayuntamiento 
un oficio especificando la ubicación del 
predio y la información que requiere, 
anexando un croquis de localización del 
inmueble materia de su ocurso. 
 

2 El Secretario de Ayuntamiento. Recibe oficio de peticióny lo turna al 
Enlace Administrativo para su atención. 
 

3 El Enlace Administrativo de la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Recibe oficio e instrucción, verifica que 
el oficio de solicitud y el croquis de 
localización contengan los datos 
necesarios para identificar el bien 
inmueble. 
 
¿El inmueble obra en el Inventario? 
 
No, entonces elabora oficio informando 
la no existencia del inmueble en el 
inventario. 
 
Si, entonceselabora y firma el oficio 
proporcionando la información solicitada, 
y lo presenta para rúbrica del Secretario 
del Ayuntamiento. 
 

4 El Secretario de Ayuntamiento. Revisa el oficio, rubrica e instruye su 
entrega a la Dependencia que lo solicite. 
 

5 El Enlace Administrativo de la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Realiza entrega del oficio a la 
Dependencia solicitante, informa al 
Secretario del Ayuntamiento y archiva. 
 

 
     Fin 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO

1

Remite a la Secretaría del Ayuntamiento,

oficio especificando la ubicación del predio y

la información que requiere del mismo,

anexando un croquis de localización del

inmueble materia de su ocurso.

2

Recibe el oficio mediante el cual se solicita la

información.

Turnar el oficio por el que se solicita la

información al Enlace Administrativo.

Rubrica el oficio de respuesta al solicitante.

3

Recibe y revisar el oficio en el que se

proporciona la información solicitada.

Verifica que el oficio de solicitud y el croquis

de localización contengan los datos

necesarios identificar el bien inmueble.

Verifica si el inmueble sobre el que se

solicita la información se encuentra

Registrado en el Inventario de General de

Bienes Inmuebles.

Elabora el oficio proporcionando la

información solicitada.

Firma el oficio en el que se proporciona la

información solicitada.
FIN

No. ACTIVIDAD

DIAGRAMA DE FLUJO

DIRECCIÓN SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

DEPARTAMENTO ENLACE ADMINISTRATIVO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO INFORMACIÓN SOBRE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES
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 RESULTADOS  
 

- Procedimiento para Información sobre Bienes Inmuebles Municipales 
 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

- No 
 

 DEFINICIONES: 

 
- Bien: Bien Inmueble 
- Inventario general de bienes inmuebles:Es el sistema, documento electrónico o 

base de datos, en donde se registran los bienes inmuebles de propiedad municipal, 
especificando sus características. 
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D00-14 

PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE NO INSCRIPCIÓN 
DENTRO DEL INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES DE SAN MATEO 

ATENCO. 
 
 
 

CONTENIDO 
 
 

 
PÁGINA 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 101 

 OBJETIVO 101 

 ALCANCE 101 

 REFERENCIAS 101 

 RESPONSABILIDADES 102 

 POLÍTICAS 102 

 INSUMOS 103 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 103 

 DIAGRAMA DE FLUJO 105 

 RESULTADOS 106 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 106 

 DEFINICIONES 106 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procedimiento para la Expedición de Constancia de No Inscripción dentro del Inventario 
de Bienes Inmuebles Municipales de San Mateo Atenco. 

 

 OBJETIVO 

 
Incrementar la regularización de predios por parte de particulares y reducir la invasión de 
predios propiedad del Municipio de San Mateo Atenco, mediante la revisión de la 
documentación que se le requiere al solicitante para tal fin. Así como de la consulta en los 
registros del Inventario General de Bienes Inmuebles. 

 

 ALCANCE  

 
Aplica a todos los ciudadanos con predios en el Municipio de San Mateo Atenco, que 
requieran regularizar su propiedad y que soliciten la Constancia de No Inscripción dentro 
del Inventario de Bienes Inmuebles Municipales de San Mateo Atenco.  

 

 REFERENCIAS 
 

Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

- Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.  

- Código Administrativo del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

- Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 

 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 



  
 
 

____________________________________________________________________________Página 102 de 132 
 
  

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 
 

 RESPONSABILIDADES  
 

EL Enlace Administrativode la Secretaría del Ayuntamiento, es el área responsable de 
elaborar la Constancia de No Inscripción dentro del Inventario de Bienes Inmuebles 
Municipales de San Mateo Atenco. 
 

El Secretario del Ayuntamiento,deberá: 
 

- Recibir y turnar la petición al Enlace Administrativo.  
 

El Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
 

- Recibir y revisar la petición. 

- Si no existe inconveniente con el predio,elaborar la Constancia y pasarla al Secretario 
del Ayuntamiento, para su autorización, firma y sello. 

- En caso de que el predio objeto de la petición afecte alguna vía pública, derecho de 
vía o restricción, municipal, estatal o federal, así mismo por estos u otros motivos 
exista algún impedimento para expedir la constancia solicitada, dar respuesta fundada 
y motivada al peticionario en sentido negativo. 

- Elaborar la Constancia de No Inscripción dentro del Inventario de Bienes Inmuebles 
Municipales de San Mateo Atenco, de acuerdo a los dictámenes integrados en el 
expediente, da constancia al peticionario, saca copias de la original y del recibo de 
pago, una vez entregada la integra en el archivo correspondiente.     

 

 POLITICAS 
 

- Petición por parte del interesado, con domicilio del inmueble del cual requiere la 
Constancia, en el que se especifiquen medidas, colindancias, superficie total, y un 
domicilio y número telefónico para oír y recibir notificaciones y localizar al peticionario.   

- Presentar copia fotostática del documento con el que acredite la propiedad del 
inmueble objeto de la petición, copia simple de Identificación Oficial, en caso de 
gestionar a nombre de otra persona, deberá exhibir original y copia fotostática de los 
documentos que acrediten su personalidad, copia fotostática de la constancia 
expedida por la autoridad agraria competente, de que el inmueble no se encuentra 
ubicado en ejidos o tierras comunales (antigüedad menor a 6 meses), croquis de 
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localización, especificando la orientación así como la distancia entre el predio y la 
equina más próxima, copia del comprobante predial del año corriente. 

- Se efectué el pago de derechos correspondiente a la expedición de la Constancia, 
conforme al tabulador vigente. 

 

 INSUMOS  

 

- Oficio de Petición del ciudadano, solicitando se realice el trámite de Constancia de No 
Inscripción Dentro del Inventario de Bienes Inmuebles Municipales de San Mateo 
Atenco. 

- Constancia de No Inscripción Dentro del Inventario de Bienes Inmuebles Municipales 
de San Mateo Atenco. 
 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. Puesto/Unidad Administrativa  Actividad  

1 El Peticionario. 
 

Ingresa petición solicitando se realice el 
trámite de Constancia de No Inscripción 
Dentro del Inventario de Bienes Inmuebles. 
 

2 El Secretario del Ayuntamiento. Recibe, revisa yturna al Enlace 
Administrativo para su atención. 
 

3 El Enlace Administrativo de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Recibe y revisa la petición. 
 
¿Es procedente expedir la Constancia? 
 
No, En caso de que el predio objeto de la 
petición afecte alguna vía pública, derecho 
de vía o restricción, municipal, estatal o 
federal, así mismo por estos u otros motivos 
exista algún impedimento para expedir la 
constancia solicitada, y se dará respuesta 
fundada y motivada al peticionario en sentido 
negativo. 
 
Sí, Solicita los dictámenes correspondientes 
a cada una de las áreas involucradas;si no 
existe inconveniente con el predio, elabora la 
Constancia y la pasa al Secretario del 
Ayuntamiento, para su autorización, firma y 

sello. 
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Fin 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 El Secretario del Ayuntamiento. Recibe la Constancia con antecedentes 
integrados y revisa.  
 
¿Expediente y Constancia debidamente 
integrado y elaborada? 
 
No, la devuelve al Enlace Administrativo para 
su corrección. 
 
Si, entonces autoriza, firma, sella la 
Constancia y la devuelve al Enlace 
Administrativo para su entrega y archivo. 
 

5 El Enlace Administrativo de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Entrega la Constancia al peticionario a contra 
entrega de recibo de pago 
correspondiente,saca copias de la original y 
del recibo de pago, una vez entregada la 
integra en el archivo correspondiente. 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

 

 

 RESULTADOS  

 
- Constancia de No Inscripción dentro del Inventario de Bienes Inmuebles Municipales 

de San Mateo Atenco.  
 

 INTERACCIÒN OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

- Inmatriculación Administrativa. 
 

 DEFINICIONES  

 
- Secretario: Secretario del Ayuntamiento  
- Constancia: Constancia de No Inscripción Dentro del Inventario de Bienes Inmuebles 

Municipales de San Mateo Atenco.. 
- Catastro: Departamento de Catastro Municipal. 

 
 
 

 
D00-15 

PROCEDIMIENTO PARA EMISIÓN DE LA CARTILLA DE IDENTIDAD MILITAR 
 
 
 

CONTENIDO 
 
 

 
PÁGINA 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 92 

 OBJETIVO 92 

 ALCANCE 92 

 REFERENCIAS 92 



  
 
 

____________________________________________________________________________Página 106 de 132 
 
  

 RESPONSABILIDADES 92 

 POLÍTICAS 93 

 INSUMOS 93 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 94 

 DIAGRAMA DE FLUJO 95 

 RESULTADOS 95 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 95 

 DEFINICIONES 95 

 
 
 
 
 
 

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento para la Emisión de la Cartilla de Identidad Militar. 
 

 OBJETIVO 
 

Coadyuvar con la Secretaría de la Defensa Nacional, para gestionar y dar seguimiento al 
trámite para la obtención de la Cartilla de Identidad Militar para los jóvenes ciudadanos del 
municipio. 
 

 ALCANCE 
 
Aplica a la ciudadanía (sexo masculino) con residencia en el Municipio de San Mateo 
Atenco: Clase (18 años), Anticipados (16 y 17 años) y, Remisos (hasta 39 años). 

 

 REFERENCIAS 

 
Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 
 

 RESPONSABILIDADES 

 

La Secretaría del Ayuntamiento,es el área encargada de tramitar la Cartilla de Identidad 

Militar Nacional a todos los ciudadanos del Municipio de San Mateo Atenco. 

El Secretario del Ayuntamiento, deberá:  
 

- Firmar las Cartillas del Servicio Militar Nacional. 

- Supervisar el trabajo del área y realizar gestiones ante la Secretaría de la Defensa. 

 

La Secretaria Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 

 

- Revisar y cotejar documentos. 

- Entregar formatos de solicitud. 

- Asesorar e informar la documentación para la Emisión de la Cartilla de Identidad 
Militar. 

- Elaborar oficios de envío de la Emisión de las Cartillas de Identidad Militar.  

- Recibir las Cartillas de Identidad Militar para entregar al Titular y recabar su firma. 

- Recibir oficios, sellar acuses y archivar. 
 

 POLITICAS 
 

- La Secretaria Particular de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá atender de manera 
amable y profesional; entregar a los solicitantes un volante impreso con los requisitos 
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que deberá presentar para la obtención de la Cartilla de Identidad Militar, explicar al 
ciudadano el trámite correcto de su Cartilla de Identidad Militar y entregar en un lapso 
no mayor de 15 días la Cartilla de Identidad Militar. 

- El horario de atención será de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes. 

- El solicitante deberá traer la documentación completa para poder iniciar el trámite. 

- Del 15 de enero al 15 de octubre de cada año, se recibe la documentación para iniciar 
el trámite de los solicitantes. 

- En el mes de noviembre se informará a los solicitantes del resultado del sorteo. 
 

 INSUMOS 
 

- Formato de solicitud debidamenterequisitado. 
- Acta de Nacimiento. 
- Comprobante de domicilio. 
- Constancia de estudios. 
- CURP. 
- Cuatro fotografías tamaño cartilla, sin retoque, sin brillo. 
- Remisos de 19 hasta 39 años de edad, deberán traer copia de identificación oficial y 

constancia de no haber tramitado la cartilla, la cual deberá solicitarla en la Secretaría 
del Ayuntamiento del lugar de nacimiento. 
 
 
 
 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
No. Puesto/Unidad administrativa Actividad 

1 Ciudadano  Asiste a la Secretaría del Ayuntamiento con 
los documentos necesarios. 
 

 
2 

Secretaria Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Revisa y coteja documentos. 
 
¿Requisitos completos? 
 
No, Informa al ciudadano la documentación 
que le hace falta para realizar el trámite. 
 
Si, Entrega al ciudadano el formato de 
solicitud de la Cartilla de Identidad Militar. 

3 Ciudadano Recibe, requisita y entrega el formato de la 
solicitud de la Cartilla de Identidad Militar.  

4 Secretaria Particular de la Recibe, revisa el formato de solicitud y 
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Secretaría del Ayuntamiento elabora la Cartilla de Identidad Militar; así 
mismoelabora oficio de envió de Cartillas de 
Identidad Militar y presenta al titular de la 
Secretaría del Ayuntamiento para su firma. 
 

5 Secretario del Ayuntamiento. Recibe oficio, firma ydevuelve las Cartillas a 
la Secretaria Particular. 

 
6 
 

Secretaria particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Recibe Cartillas firmadas cuantifica, 
resguarda e informa fecha del sorteo. 

7 Ciudadano Recibe, revisa que los datos de la Cartilla 
de Identidad Militar sean correctos y firma 
de conformidad, posteriormente Asiste a 
verificar resultados del sorteo 

8 Secretaria particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

Informa resultado del Sorteo. 

9 Ciudadano Obtiene resultado y se retira. 
 

Fin 
 
 
 
 
 

 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

 RESULTADOS 

 
- Cartilla de IdentidadMilitar. 

 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

 
- No aplica. 

 

 DEFINICIONES  

 
- Cartilla de Identidad Militar: Es un documento oficial que certifica que el reclutado 

cumplió satisfactoriamente con el Servicio Militar Nacional.  
- Anticipados: Ciudadanos sexo masculino de 16 y 17  años de edad. 
- Clase:Ciudadanos sexo masculino, 18 años de edad. 
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- Remisos:Ciudadanos sexo masculino de hasta 39 años de edad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
D00-16 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO Y CONTROL  
DE OFICIOS Y ESCRITOS 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  

 
Procedimiento para la recepción, registro y control de oficios y escritos. 

 

 OBJETIVO 
 

Recibir, revisar, controlar, entregar y notificar los oficios y escritos que realizan los 
ciudadanos, personas  morales,  Dependencias o Entidades Federales y Estatales,  a las 
diferentes Dependencias de la Administración Pública Municipal para su debida atención y 
respuesta.   

 

 ALCANCE 
 

Aplica a los ciudadanos, personas morales, Dependencias o Entidades Federales, 
Estatales, Municipales. 

 

 REFERENCIAS 

 
Legislación Federal 
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- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

- Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 

 
La Secretaria (o) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento,es el área administrativa 
responsable de recibir, registrar, controlar y notificar a las diferentes Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, los oficios y escritos. 
 
La Secretaria (o) Particular de la Secretaría del Ayuntamiento,deberá:  
 

- Recibir, revisar los (s) oficios y escritos, respuesta que ingresen en la ventanilla. 

- Sellar y asignar folio (sólo en el caso de oficio y escritos), si es respuesta sólo sello. 

- Turnar al auxiliar, el (los) oficios y escritos para su escaneo, registro y captura en el 
sistema. 

- Registrar el folio del formato para correspondencia en el libro de registro. 

- Registrar y capturar en el sistema de correspondencia, los números de folios y/o 
fechas de recibo del (los) acuse del formato. 
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- Turnar al Enlace Administrativo el (los) acuse (s) del formato de correspondencia para 
su archivo. 

- Registrar y capturar las respuestas en el sistema de correspondencia. 
 
El Auxiliar Administrativo, deberá: 
 

- Sacar copias y armar juegos. 

- Correr traslado y entregar el (los) oficios y escritos de la ciudadanía ingresada a la 
Dependencia correspondiente. 

- Imprimir el formato de correspondencia. 

- Recabar la firma en el formato de correspondencia. 

- Archivar el formato de correspondencia.  
 

 POLITICAS 
 

- El oficio y escritos ingresados en la Ventanilla de Oficialía de Partes, deberán de 
presentarse en original (con excepción de las copias de conocimiento), con los anexos 
que en su caso mencionen y debidamente firmados. 

- Oficios y escritos de la ciudadanía, que realicen  las  personas morales, Entidades, 
Dependencias Federales, Estatales y Municipales a la Presidencia Municipal y/o a las 
diferentes Dependencias de la Administración Pública Municipal y/o que marquen 
copia para la misma; así como, oficios de trámite ingresados por Servidores Públicos 
de la Administración Pública Municipal, oficios, solicitudes y/o demandas a Síndicos y 
Regidores así como los que provengan de Juzgados, Comisión de Derechos 
Humanos, Contraloría del Poder Legislativo, Fiscalía Especializada, Juzgados Civiles, 
Mercantiles, personal de la Oficina de Correos. 

 

 INSUMOS 
 

- Oficios y escritos ciudadanos, personas morales, Dependencias o Entidades 
Federales y Estatales, Municipales. 

- Formato de correspondencia. 

- Acuse (s) de Recibo. 
 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
No. Puesto/Unidad Administrativa Actividad 

1 Solicitante Elabora oficio y entrega oficio en la Ventanilla 
delaOficialía o de la Secretaria Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 

2 La Secretaria (o) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Recibe, revisa que los oficios contengan 
nombre, firma, dirección, teléfono, anexos. 
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¿Oficio (s) y escrito (s) correctos? 
 
No, entonces informa al solicitante las 
razones de la no recepción del documento 
para que se complementen. 
 
Sí, entonces sella, asigna folio, entrega acuse 
al solicitante y turna al Auxiliar. 
 

3 Auxiliar Administrativo Recibe el (los) oficio (s) / escrito (s), escanea 
guarda en formato digital, registra y captura 
en el sistema de correspondencia, imprime 
formato y entrega a la Secretaria para firma. 
 

4 La Secretaria (o) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Recibe, revisa y en su caso firma el formato 
de correspondencia. 
 
¿Formato de correspondencia correcto? 
 
No, entonces regresa al auxiliar para su 

corrección en el sistema. 
 
Si, entonces lo pasa a firma del Secretario del 
Ayuntamiento, y entrega al Auxiliar para su 
traslado al o los solicitantes. 
 

5 Auxiliar Administrativo. Recibe formato de correspondencia, saca 
copias, arma juegos, anota en la bitácora de 
correspondencia, corre traslado y entrega a 
las dependencias de la administración pública 
municipal 
 

6 Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal. 

Recibenformato de correspondencia y 
anexos, y otorganacuse de recibo. 
 

7 Auxiliar Administrativo Recibe acuse, captura y registra en el sistema 
de correspondencia los folios o fechas y los 
entrega a la Secretaria Particular. 
 

8 La Secretaria (o) Particular de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Recibe, rubrica y archiva. 
 

9 Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal. 

Emiten respuesta al solicitante y entregan 
copia a su Enlace Administrativo. 
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10 Enlace Administrativo de la 
Dependencia. 
 

Recibe oficio con que se dio respuesta, con 
su respectivo acuse de recibp y archiva. 

      
Fin 

 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 

 RESULTADOS 
 

- Atención y seguimiento a escritos u oficios entregados en la Oficialía de Partes de la 
Secretaría del Ayuntamiento.  

 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  

 

- No aplica 
 

 DEFINICIONES  

 

- Formato de Correspondencia: Formato que genera el sistema de correspondencia 
utilizado en la Secretaría Particular de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
 

 
D00-17 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ACTAS INFORMATIVAS DEL 
EXTRAVÍO DE DOCUMENTOS OFICIALES Y DE ABANDONO DE HOGAR. 

 
 
 

CONTENIDO 
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 ALCANCE 102 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procedimiento para la Elaboración de Actas Informativas del Extravío de Documentos 
Oficiales y de Abandono de Hogar. 

 

 OBJETIVO 

 
Atender a los vecinos del Municipio de San Mateo Atenco, en los conflictos que no sean 
constitutivos de delito, así como conocer, calificar e imponer sanciones administrativas por 
faltas o infracciones al Bando Municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter 
general, contenidas en los ordenamientos expedidos por este Ayuntamiento, de igual 
manera realizar el levantamiento de actas informativas a petición del ciudadano por 
diversas circunstancias. 

 

 ALCANCE  
 

Se involucran en este procedimiento la Oficialía Mediadora Conciliadora de la Secretaria 
del Ayuntamiento,así como la Ciudadanía de San Mateo Atenco. 
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 REFERENCIAS 
 

Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de 
México.  

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Libro Octavo. Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San 
Mateo Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 

 
El Oficial Mediador-Calificador, deberá: 

 

- Revisar, validar y firmar el Acta Administrativa de Extravío de Documentos Oficiales y 
de Abandono de Hogar, solicitada por el ciudadano perteneciente al Municipio de San 
Mateo Atenco. 

 
La Secretaria de la Oficialía Mediadora-Calificadora, deberá:  

 

- Elaborar y dar a revisión del Oficial el Acta Administrativa de Extravío de Documentos 
Oficiales y de Abandono de Hogar, solicitada por el ciudadano perteneciente al 
Municipio de San Mateo Atenco. 

 
El Auxiliar Administrativo de la Oficialía Calificadora deberá:  
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- Informar al ciudadano de los requisitos para el trámite de elaboración de Acta 
Administrativa de Extravío de Documentos Oficiales y de Abandono de Hogar. 

 

 POLÍTICAS 

 

- Las actas informativas se elaboran para todo ciudadano del Municipio de San Mateo 
Atenco, que cumpla con los mínimos documentos requeridos y con el pago de 
derechos correspondiente. 

- En todos los casos se atenderá de manera profesional amable y oportuna. 

- Toda acta informativa deberá ser elaborada y entregada al ciudadano el mismo día de 
su solicitud. 
 

 INSUMOS 

 

- Actas Informativas de Extravío de Documentos Oficiales y de Abandono de Hogar. 

 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
NO. PUESTO/ UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD. 

1 Ciudadano. Asiste ante la Oficialía Mediadora-

Calificadora, y solicita la elaboración de 

un Acta Informativa de Extravío de 

Documentos Oficiales y/o de Abandono 

de Hogar, según sea el caso.  

2 Auxiliar Administrativo. Si el Ciudadano cumple con los requisitos, 

procede a la elaboración del acta 

Informativa, coteja la documentación,toma 

los datos generales y elabora una orden 

de pago. 

 

3 Ciudadano.  Recibe la Orden pago y acude a la Caja 

de la Tesorería Municipal a realizar su 

pago. 

 

4 Auxiliar Administrativo. Entrega a la Secretaria de la Oficialía 

Calificadora, la documentación correcta y 

orden de pago ya pagada, para la 

elaboración del Acta Informativa.  

 

5 Secretaria. Elabora el Acta Informativa y la presenta 

al ciudadano para su revisión y en su 

caso corrección de datos. 
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6 Ciudadano. Recibe el Acta Administrativa, la revisa y 

en su caso la firma.  

 

7 Secretaria. Recibe el Acta Administrativa revisada y 

firmada por el ciudadano,la presenta al 

Oficial Calificador para firma, y la turna al 

Auxiliar Administrativo. 

 

8 Auxiliar Administrativo. Recibe el Acta Administrativa ya firmada 

por el Oficial y la entrega al Ciudadano. 

Registra en el Libro de Gobierno y 

Archiva. 

 

9 Ciudadano. Recibe el Acta Administrativa y se retira. 

 

 
Fin 

 
 
 
 
 
 
 
 

 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 RESULTADOS 

 
- Obtención por parte del ciudadano el Acta Informativa solicitada. 

 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

- Tesorería 
 

 DEFINICIONES 
 

- ACTA INFORMATIVA: Documento de manifestación unilateral, en donde un 
ciudadano bajo protesta de decir verdad, argumenta ciertos hechos o circunstancias 
ante una autoridad administrativa. 

 
 



  
 
 

____________________________________________________________________________Página 120 de 132 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
D00-18 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES POR INFRACCIONES A 
REGLAMENTOS 

 
 
 

CONTENIDO 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento para la Aplicación de Sanciones por Infracciones a Reglamentos. 
 

 OBJETIVO 

 

Atender a los vecinos del Municipio de San Mateo Atenco, en los conflictos que no sean 
constitutivos de delito, así como conocer, calificar e imponer sanciones administrativas por 
faltas o infracciones al Bando Municipal y demás disposiciones reglamentariasexpedidas 
por este Ayuntamiento; así como, realizar el levantamiento de actas informativas a 
petición del ciudadano por diversas circunstancias. 

 

 ALCANCE  

 
Se involucran en este procedimiento La Oficialía Calificadorade laSecretaria del 
Ayuntamiento,así como la Ciudadanía de San Mateo Atenco. 
 

 REFERENCIAS 

 
Legislación Federal 
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- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley Federal del Trabajo. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de 
México.  

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

- Código Civil del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

- Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

 

 RESPONSABILIDADES 

 
El Oficial Calificador, deberá: 

 

- Verificar la presencia del presunto infractor y el contenido del certificado médico 
expedido por el médico en turno; toma las manifestaciones hechas por el elemento de 
policía en la puesta, así como el agraviado del contenido del certificado. Y determina 
si es procedente o improcedente la detención hecha por el elemento de policía, en su 
caso, la remisión del presunto infractor al Ministerio Público.  

 
El Secretario de la Oficialía, deberá:  

 

- Recibe al elemento de policía, acompañado de la persona afectada y del presunto 
infractor. 
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- Da fe de tener a la vista al presunto infractor, el certificado médico, así como a la 
persona agraviada. 

 
El Médico en Turno, deberá:  

 

- Realiza la certificación psicofísica y de lesiones del presunto infractor. 
 

El Elemento de Policía de la Barandilla de la Oficialía,deberá:  
 

- Recibe al presunto infractor y toma sus generales y hace entrega al elemento de 
policía mediante el formato de la “puesta a disposición”.  

 
Los Elementos de Policía de Seguridad Pública,deberán:  

 

- Realizar la detención del presunto infractor, en observancia a los procedimientos 
establecidos para ello, y presentarlo en la barandilla de la Oficialía Calificadora. 

 

 POLÍTICAS 

 

- Aplicar las sanciones marcadas dentro del Bando Municipal de San Mateo Atenco. 

- Será política de la Oficialía Calificadora respetar los derechos del infractor durante su 
detención.  

 
 
 

 INSUMOS 

 

- Formato de “Puestas a Disposición”. 

- Libro de Gobierno en donde se registran las actas. 
 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

No. PUESTO/UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 

1 Elemento de Policía de Seguridad 
Pública. 

El Elemento de Policía que realizo la 
detención del presunto infractor, lo presenta 
en la barandilla de la Oficialía Calificadora, 
realiza el llenado de la apuesta a disposición 
y hace mención si existe o no persona 
agraviada. 
 

2 Elemento de Policía de Barandilla. Elemento de Policía de barandilla recibe al 
presunto infractor y le toma sus generales. 



  
 
 

____________________________________________________________________________Página 124 de 132 
 
  

3 Médico en turno. Realiza la certificación psicofísica y de 
lesiones del presunto infractor. 

4 Secretario. El Secretario da fe de tener a la vista al 
presunto infractor, el certificado médico, de 
la persona agraviada (en caso de existir), y 
lo presenta ante el Oficial Calificador. 
 

5 Agraviado. Proporciona sus generales y manifiesta los 
hechos que a su consideración ocurrieron. 
 

6 Oficial Calificador. Procede a tomar en consideración las 
manifestaciones hechas por el elemento de 
policía. Así como, las manifestaciones del 
agraviado y del presunto infractor. 
 
Si determina que la detención es 
improcedente, se pone en inmediata libertad 
al presunto infractor, quien firma boleta de 
libertad, y ordena se archive el expediente 
como totalmente concluido. 
 
Si determine que sí hay responsabilidad, y 
que corresponde la imposición de una multa 
o arresto, informa al infractor que puede 
hacer una llamada, el monto de la multa y se 
le expide la orden de pago correspondiente 
para que se realice en la Caja de la 
Tesorería Municipal; una vez realizado el 
pago, le otorga inmediata libertad y ordena 
que se archive el asunto como totalmente 
concluido. 
 
Si Determina que como sanción 
corresponde un arresto, el Elemento de 
Policía de Barandilla, procede a introducir al 
infractor a la Galera., El Infractor cumple el 
tiempo de su arresto, con el mismo tiempo 
de ingreso o en caso contrario queda a 
disposición, del turno siguiente para 
completar el arresto o bien el pago de la 
multa que disminuyó por sus horas. 
 

7 Secretario.  El Secretarioda fe de lo actuado en todo 
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momento, y asienta en el Libro de Gobierno 
la información correspondiente. 
 

 

Fin 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 
 

 RESULTADO  
 

- Dar a conocer las sanciones establecidas dentro del Bando Municipal para una 
mejor convivencia entre la ciudadanía atenquenses. 

 
 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS  
 

- No aplica. 
 

 DEFINICIONES 
 

- FORMATO PUESTAS A DISPOSICIÓN: Documento que llenan los oficiales al 
remitir a la persona ante esta instancia, donde hace constar el nombre, edad, lugar 
de los hechos, y se especifica la falta administrativa. 
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- LIBRO DE GOBIERNO: Documento donde constan las actas informativas y las 
puestas a disposición que elaboran en cada turno. 

- INFRACTOR: Toda persona que comete una falta administrativa, haciéndose 
acreedor a una multa conmutable por horas de arresto, de acuerdo a las 
disposiciones legales del Bando Municipal vigente. 

- ELEMENTO DE POLICÍA DE BARANDILLA: Oficial de Policía comisionado por la 
Dirección de Seguridad Pública a la Oficialía Calificadora, para salvaguardar la 
seguridad e integridad del personal de la oficina y de los mismos detenidos. 

- PRESENTACIÓN: Acto realizado por el elemento de policía, que realió la detención 
de un presunto infractor de normas administrativas, mediante el cual hace constar 
los hechos que dieron origen o que provocaron dicho aseguramiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

D00-19 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS HECHOS HISTÓRICOS 

DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO 
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 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procedimiento para la Investigación y Difusión de los Hechos Históricos del Municipio de 
San Mateo Atenco. 

 

 OBJETIVO 

 
Investigar y difundir los hechos históricos que han acontecido en el territorio municipal, 
para la preservación de la historia, el conocimiento de sus habitantes y de toda aquella 
persona que lo requiera. 

 

 ALCANCE 

 
Aplica a la Unidad adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, a cargo del Cronista 
Municipal, cubriendo a la mayor parte de la sociedad atenquense que está interesada en 
conocer la historia y vida actual del Municipio. 
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 REFERENCIAS 

 
Legislación Federal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Legislación Estatal 
 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

- Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

- Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Legislación Municipal 
 

- Bando Municipal de Gobierno 2017 de San Mateo Atenco, Estado de México. 

- Libro Primero. Reglamento Interno del Ayuntamiento y Comisiones Edilicias de San 
Mateo Atenco. 

- Libro Segundo. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de San Mateo Atenco. 

- Libro Tercero. Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento de San Mateo 
Atenco. 

- Libro Octavo. Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de San 
Mateo Atenco. 

 
 

 RESPONSABILIDADES 
 

El Cronista Municipal, es la persona encargada de realizar las actividades relacionadas 
con la investigación y difusión de hechos históricos del Municipio, entre la población 
atenquense y quien lo solicite. 

 
El Secretario del Ayuntamiento, deberá: 

 

 Recibir, revisar y en su caso autorizar plan de trabajo de proyectos, autorización de 
carpetas de investigación y/o para programa de difusión de hechos históricos. 

 Autorizar la compra de materiales relacionados con la difusión de hechos históricos.  
 
El Cronista Municipal, deberá: 

 

 Escribir, divulgar y enseñar los elementos de identidad a la ciudadanía que así lo 
requiera. 
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 Investigar los sucesos de gran importancia acaecidos en el municipio y buscar las 
formas de divulgarlo para conocimiento de la ciudadanía. 

 Hacer entrega a la Secretaría del Ayuntamiento, de libros, pergaminos, y cualquier 
objeto, artículo o documento histórico, que obtenga de la investigación que realice, 
para su archivo, protección y conservación en el Archivo Municipal. 

 
El Enlace Administrativo de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá: 
 

 Efectuar todas las gestiones para la compra de materiales relacionados con la 
investigación y difusión de hechos históricos del Municipio. 

 

 POLÍTICAS 

 

 El Cronista Municipal debe tener un amplio conocimiento de los acontecimientos 
históricos municipales. 

 El Cronista Municipal tendrá a su alcance toda la información histórica municipal 
necesaria para brindar la atención adecuada a la ciudadanía. 

 Únicamente el Cronista Municipal, adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, está 
autorizado para brindar cualquier información relacionada con los sucesos históricos 
del Municipio. 

 Toda información requerida al Cronista Municipal, deberá ser solicitada vía oficio. 

 Toda la ciudadanía tiene acceso a la información correcta sobre el conocimiento de los 
sucesos históricos municipales. 

 Toda petición recibida en relación a hechos y antecedentes históricos del Municipio, 
deberá turnarse el mismo día al Cronista Municipal. 

 
 
 

 INSUMOS 

 

 Plan Anual de Trabajo.  

 Proyectos de Investigación. 

 Solicitud de información al Cronista Municipal. 
 

 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
No. Puesto/Unidad Administrativa Actividad 

1 Cronista Municipal  Elabora proyecto de investigación que llevará a 
cabo con relación a los hechos históricos que han 
acontecido en el territorio Municipal y lo presenta 
alSecretario del Ayuntamiento. 
 

2 El Secretario del Ayuntamiento Recibe, analiza y en su caso autoriza la 
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investigación relativa a los hechos históricos del 
Municipio. 
 

3 
 

El Secretario del Ayuntamiento Autoriza proyecto y devuelve al Cronista Municipal 
para la elaboración del Plan de Trabajo y 
estimación de necesidades y, en su caso, costos. 
 

4 Cronista Municipal Recibe proyecto autorizado, diseña el plan de 
trabajo y carpeta operativa para realizar la 
investigaciónen relación a los hechos históricos, y 
la presenta al Secretario del Ayuntamiento. 
 

5 El Secretario del Ayuntamiento Recibe y revisa la carpeta operativa de 
investigación de hechos históricos. Autoriza y la 
regresa al Cronista Municipal para que realice la 
investigación correspondiente. 
 

6 Cronista Municipal Efectúa la investigación y presenta al Secretario 
del Ayuntamiento, proyecto para difusión. 
 

7 El Secretario del Ayuntamiento Recibe proyecto, en su caso, lo autoriza e instruye 
al Enlace Administrativo para la verificación de 
suficiencia presupuestal, y en su caso, gestión de 
los recursos materiales requeridos, para que se 
lleve a cabo el programa de difusión 
correspondiente. 
 

8 Enlace Administrativo de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Recibe proyecto de difusión de la investigación de 
hechos históricos del Municipio, debidamente 
autorizado,para la verificación de suficiencia 
presupuestal, y en su caso, para realizar la gestión 
de los recursos materiales de difusión 
correspondientes, e informa al Cronista de la 
disponibilidad de los mismos, para que realice la 
difusión a la población atenquense. 
 

9 Cronista Municipal Recibe el material para la difusión y lleva a cabo 
las actividades para dar a conocer a la ciudadanía 
atenquense, generando la evidencia documental 
(expediente) de la difusión de la investigación de 
hechos históricos de la entidad municipal. 
 

  
 Fin 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 

 RESULTADOS 

 

 Tener una base histórica local bien fundamentada, con la finalidad de darla a conocer 
al público en general y gente interesada. 

 

 INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 

 Ninguno. 
 

 DEFINICIONES 

 

 Archivo Municipal: Lugar para la guarda y custodia de documentos históricos. 

 Crónica: Narración que tiene por objeto asentar sucesos históricos de un pueblo o una 
nación, dignos de memoria por su gran importancia o trascendencia. 

 Cronista Municipal:Es el encargado de llevar el registro escrito del acontecer 

histórico local, que preserve y fomente la identidad de los pobladores con su municipio 
y con el Estado. 

 Historia: Narración y exposición de los acontecimientos pasados. 

 
 
 
 

 

 

4. REGISTRO DE EDICIONES 
 
 

 Manual de Procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, 
Estado de México. 
Primera Edición. Elaboración.  
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